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CAPITULO XII 

Trata del amor, obediencia y fidelidad 
a los_Soberanos y a la Patria 

I 

Muchos están persuadidos que en el cuarto precepto de la 
Ley Santa de Dios solamente están comprendidos los Padres 
naturales. Este es un craso error que no se puede mirar sin 
horror en el Cristianismo y aún en las naciones cultas. Las 
escrituras infalibles dan el título de Padres a los superiores 
de la Iglesia, a sus Pastores y Sacerdotes. Este es el tratamiento 
que el Apóstol San Pablo les da en la epístola primera, que 
escribió a los de Corintio. El mismo Dios en el Deuteronomio 
y en el Eclesiástico les honra y distingue con tan bello y 
lustroso t í tulo.1 De este glorioso t imbre gozan los 
Emperadores, los Reyes, los Magistrados y todos aquellos 
que gobiernan los Pueblos y Repúblicas. Lo dice Dios / / 

200r en el antiguo Testamento.2 No se miran excluidos de esta 
brillante divisa los tutores, ayos y maestros respecto de los 
pupilos y discípulos. Sola una falsa preocupación y una 
Filosofía errante pueden der ramar máximas las más 
perniciosas, conspirando a destruir la subordinación más 
debida en esta materia y hacer los tronos un lugar propio de 
alteración y desorden. La Religión, opuesta siempre a las 
cavilaciones malignas del fanatismo, establece ser los 
Príncipes y Soberanos Padres de la Patria. Ellos son Nuestros 
Señores, nuestros Padres porque son los ungidos del Señor, 

1 Deuther. C. 31. Ecles. C. 44. (199v T). 
2 Reg. lib. 4. c. 5. & c.4. y 13. (200r U). En el texto original hay un salto de la 

nota U a la nota X. 
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II 

Uno mismo es el motivo de amor a los Padres y a los 
Príncipes. Los que nos dieron el ser natural, esos mismos 
son los Soberanos de su casa. ¿Qué otra cosa es un Reino si 
no una dilatada familia de la que es Padre el Rey? El poder 
Regio y Paternal ambos son una emanación de la Divina 
Autoridad. Ellos tienen un mismo principio, una misma 
extensión y una misma es su obligación. Si el espíritu de 
interés, de abominación o ambición de temor y aun de 
arrogante presunción llevase a los hijos a la fidelidad con 
sus Padres, sería sin duda efecto de la servidumbre, de la 
ingratitud y de la desnaturalización. Lejos, pues, de toda 
arrogancia contumaz, debemos respetar la Real persona con 
un respeto proporcionado a la eminencia de su dignidad. El 
Rey es viva imagen / / 

200v de Dios, Ministro suyo. Vicario y Depositario suyo en la tierra; 
¿por qué no le ha de ser debida la veneración más profunda? 
El Soberano está constituido en el trono por el mismo Dios; 
es consagrado por su orden; es ángel tutelar de la Nación; 
es, por último, aquel monarca a quien hemos jurado desde 
nuestra cuna una amplia y absoluta obediencia; ¿por qué no 
le hemos de contemplar objeto del mejor respeto? Los persas 
formaron una perfecta idea de esta bella excelencia. Todo su 
particular cuidado era inspirar en los primeros años el respeto 
a la Majestad. Llegaba su atención y desvelo hasta el exceso, 
miscuyéndose con la adoración y sujetándose por razón a 
un imperio legítimo. El mismo espíritu gobernaba a los 
griegos y siempre fue ventajoso y feliz el progreso de esta 
educación. El mismo rumbo llevaron los romanos, venerando 
a los soberanos con el último extremo de honor y veneración 
aun en su República Gentil. Por los Príncipes se observa el 
buen orden del sosiego público; se establecen ias leyes más 
justas; se conserva con el más vivo ejercicio la justicia 
conmutativa; se castigan con el último rigor los excesos 
reprensibles; se premian las acciones heroicas y las empresas 
de valor; y por ellos logran la libertad los cuerpos, la 
protección los Pueblos y la seguridad los Vasallos, sus 
intereses y bienes de fortuna. Queda inutilizada y humillada 
la injusta y tirana opresión que intentan los facinerosos, y / / 
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201r enemigos de la Nación. Este es u n mot ivo poderoso que nos 
conduce a venerar los Reyes, n o sólo con demostraciones 
exteriores sino también interiores en virtud del cuarto 
precepto de la Ley de Dios. El Apóstol San Pedro nos dice3 

"que honremos al Rey y que nos sujetemos a toda humana 
criatura por Dios: o al Rey como al de mayor eminencia; o a 
sus Ministros enviados por él, para el castigo de los malos y 
para satisfacción de los buenos porque esta es la voluntad 
de Dios"; en fin,conclúyase que no se puede mirar sino con 
un sagrado y religioso respeto a los que representan a Dios y 
nos hablan en su nombre. Al honor que merecen los Príncipes 
y Magistrados es consiguiente la obediencia. No se halla 
razón, ni autoridad, ni ejemplo que no la persuadan y 
establezcan. Sin embargo de haber hablado en el cuerpo de 
los antecedentes capítulos con alguna extensión de esta 
indispensable y precisa obligación, me ceñiré ahora con 
particular cuidado a persuadir su desempeño y la nada 
equívoca aplicación que a todo buen Patricio intima la 
Naturaleza, la Política y la Religión. 

III 

No hay Nación, por bárbara que sea, que no conozca la 
necesidad de Reyes y Ministros que ejecuten y manden 
observar el orden superior. Desde que empezaron a nacer 
las Monarquías y florecer los Im / / 

201v perios se tuvo este conocimiento.Y si queremos registrar los 
Anales aun hallaremos que en la primera edad, cuando se 
ignoraba el gobierno monárquico, existía el mando de Adán 
como Padre principal de la familia. Todos conocemos en 
nosotros mismos una luz impresa por el mismo Dios, Autor 
de la Naturaleza, por la cual se subordina la voluntad 
humana inferior a otra superior. Aun el gentilismo más cruel 
e ignorante profesa sujeción a un cacique o capitán de su 
misma especie, siendo el lugar propio de su vida, o lo áspero 
de los montes o lo enmarañado de las selvas, o lo inaccesible 
de los riscos, sin más instrucciones que las de su naturaleza. 

S.Ped. epist. 1. c. 2. (201rX). 
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En el conjunto de los hombres se descubre un extraño y raro 
modo de pensar. No es una misma su opinión. Es preciso 
que haya un superior que decida la cuestión para la 
conservación de la paz y quietud en aquellos miembros que 
componen el Cuerpo de la República. La Naturaleza destierra 
toda confusión y pide la seguridad del buen orden. Faltando 
la superior idad falta también la defensa del derecho 
respectivo de los hombres. En este caso era abrir las puertas 
a la discordia y a la fuerza. Se verían los hombres en la triste 
situación de constituirse arbitros de su misma justicia y 
sostenerla justamente a fuerza de armas y con sangrientos 
choques de guerra. La superioridad es la barrera más fuerte 
que contiene el despechado arrojo de los ánimos más feroces, 
inquietos y díscolos. Ella / / 

202r es el manantial de la conveniencia y de la felicidad de las 
casas y sus familias. Por ella se conservan seguros los intereses 
de los Individuos; se evitan los daños y cada uno reconoce la 
pasión de sus derechos. La superioridad, pues, es de Derecho 
natural; también divino porque Dios es el que crió la 
superioridad y dio la potestad a los superiores, ya sean 
soberanos ya no lo sean, para no dejarse conocer impróvido 
en sus altas y eminentes disposiciones; y político porque las 
leyes así lo determinaron y establecieron para conservar el 
buen orden de la República, la seguridad del Trono, la 
felicidad de la Nación y la vida de los vasallos. Inútil y vana 
fuera la superioridad si los mismos derechos que la establecen 
no fundaran la más ciega obediencia. Todas las felicidades 
que aquélla ofrece serían imaginarias y todas las desolaciones 
y ruinas lastimosas, hijas legítimas de la resistencia, serían 
conocidas si no fuera obedecida. La Naturaleza, el bien 
común, la Religión y la conservación humana claman sea 
puesta en observancia la obediencia de los subditos a los 
superiores y de los vasallos al Rey. El orador de Roma nos 
persuade esta verdad.4 "Sin obediencia, dice, ni casa, ni 
ciudad, ni Nación, ni la naturaleza humana, ni el mundo 
mismo pudiera mantenerse." 

Cicer. lib. 3. de leg. (202r Y). 
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IV 

No hay cosa más perfeda ni más digna de aplauso que obe / / 
202v decer sin resistencia, sin tardanza, sin ficción y opuesta 

voluntad. Es la obediencia, dice Justo Lipsio, el único apoyo 
y estribo de las cosas humanas.5 Esta noble virtud es el alma 
de las leyes, desaliento de las iniquidades, vida de las 
virtudes, muerte de los vidos, reparo de la sumisión, destrozo 
de la propia voluntad, unión de la discordia, paz de la guerra, 
preservativo de lo santo, fuente de felicidad, seminario de 
abundancia y medicina para todo lo bueno. La estabilidad 
de toda buena conducta la fundó Dios con la subordinación. 
Crezca la obediencia en este mundo y tomarán nuevo aspecto 
las felicidades en los estados. El dictamen de la racionalidad 
subordena las cosas entre sí con disposición tan primorosa 
que todas se sujetan a la unidad de una cabeza. 

V 

¡Qué admirable se descubre la Naturaleza en sus sabias 
providencias! El centro de todas sus leyes es la paz, la quietud, 
el buen orden y la conservación del género humano. El 
espíritu que las gobierna es el que no se turbe la armonía, no 
se descomponga la jerarquía, no se altere el gobierno, no se 
disipe la administración de justicia, no se de ocasión a los 
robos, a las violencias, a las tiranías, a las opresiones, a las 
ruinas, a las desolaciones y a las muertes más sensibles y 
dolorosas. Ellas establecen la inalterable concordia de los 
miembros entre sí y la perfecta subor / / 

203r dinación de éstos a la cabeza. Los soberanos son los que 
ocupan el trono, presiden en el solio y establecen las leyes 
con relación al carácter de Dios, que representan. La 
Naturaleza los contempla cabezas de un cuerpo político, 
cual es la Nación, de quien son miembros todos los que 
habitan en su casa y viven bajo su protección. Una sola es 
la vid; muchos son los sarmientos que la hermosean; pero 
todos la reconocen por el más firme apoyo de su lozanía y 

Lipsio, lib. 2. Doct, civil, c. 1. (202v Z). 
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por madre de todo el verdor de sus pámpanos y de toda la 
belleza de sus racimos. Varias son las ramas que copan al 
árbol y le ofrecen agradable a la vista; pero uno solo es el 
tronco que las apoya y alimenta. Obsérvense los orbes 
celestes y se verá que todos rinden la marcha de su círculo 
a la moción del primero, según el Peripato, contrario a las 
más exactas y últimas observaciones. Jamás se quebrantó 
en los cielos el gobierno pacífico que reconoce la Naturaleza 
en su ajustado movimiento, mandándoles el móbil primero. 
¡ Qué arreglo tan pacífico! ¡ Qué disposición tan primorosa 
! ¡ Qué subordinación de partes tan justa y tan bella! Siempre 
próvida y sabia siempre en sus determinaciones nos lleva 
con ellas al conocimiento de la obediencia natural al Rey. 
Regístrense los palacios misteriosos pero admirables de las 
abejas y en sus industriosos departamentos se observará la 
más perfecta y regulada República. Allí se presentará a la 
vista un ostentoso y magnífico Rey, a quien con natural 
esmero obedecen las demás. Sólo conocen una cabeza y 
siempre viven con arreglo a su República, y sin el más leve 
asomo de discordante proceder. Sean las grullas objeto de 
consideración y apren / / 

203v deremos de ellas la lección para la debida subordinación al 
Soberano. Ellas tienen sola una capitana, a quien siguen 
todas las demás. Siempre se observan festivas con orden 
admirable en el progreso de su marcha. No será extraña 
naturaleza pensar que un imperio sólo pide un emperador, 
una nación un rey, un ejército un general, un regimiento un 
coronel, una casa un señor y un cuerpo humano una sola 
cabeza. Sin la exacta subordinación de miembros a cabeza, 
ni el cuerpo na tu ra l p u e d e subsis t i r ni el pol í t ico 
conservarse. En medio de la ciega gentilidad conoció Séneca 
este orden de la Naturaleza y para nuestro gobierno nos 
dejó escritas estas palabras: "Esta obediencia es el vínculo 
que une entre sí las partes de la República; este es el espíritu 
vital que participan tantos millones de hombres que por sí 
mismos sólo servirían de carga y de despojo si les faltase el 
alma del Imperio."6 Todo sería desorden, todo confusión y 

Séneca, Lib. de Clement. c. 4. (203v A). 
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todo dolorosa destrucción. Un cuerpo humano con dos 
cabezas es monstruo el más horrible que degenera de su 
propia especie. Toda su hermosura consiste en la perfecta 
concordia de los miembros y en la relación que deben tener 
con la cabeza, que sólo debe ser una; y ésta debe representar 
todas las acciones del cuerpo, corriendo por su cuenta todo 
el ejercicio relativo a la conservación del cuerpo de quien 
es cabeza. Una nación se contempla como un cuerpo y este 
cuerpo político, en sentir de Tiberio7, es uno y ha de tener 
una cabeza para libertarse de la monstruosa hidra, que es 
la censura, que / / 

204r da la crítica censora a un cuerpo de dos cabezas. Es precepto 
de la Naturaleza que se jure un solo monaraca que resuelva 
y determine y en quien, como cabeza de la sociedad, resida 
la autoridad pública y se presente a todo el cuerpo de la 
Nación, siendo de su cargo los intereses, derechos y 
obligaciones del Estado; y reuniendo en su Real persona el 
poder y majestad que es relativo al cuerpo de quien es 
cabeza. Querer en una corona manejar todos el gobierno de 
ella es querer dar al traste y sufrir la irreparable decadencia 
que experimentó la ciudad de Atenas luego que murió 
Pericles. Un solio no es capaz de dos tronos, ni una mano 
de empuñar dos cetros. Es preciso conservarse cada uno en 
la esfera de su carácter. No todos vasallos ni todos reyes. Si 
en una nave todos fuesen capitanes o pilotos ni habría 
mando ni se conocería obediencia. Todo sería desarreglo y 
todo asegurar el naufragio. Inútiles fueran los mandatos y 
ridiculas las ordenanzas; porque faltarían subditos a quienes 
mandar y ordenar. La Naturaleza, siempre atenta al bien 
común y a la seguridad de la paz, aborrece tan falsos 
principios. El seguimiento de este engañoso sistema llenaría 
sin duda de confusiones y discordias a todo el mundo. Las 
hostilidades, los disturbios, las guerras y cuantas sediciones 
tormentan (sic) los hombres , todas las p roduce la 
inobediencia y la falta de subordinación en los inferiores a 
los superiores y en los vasallos al Rey. Si falta este orden, si 
se desata en divisiones la unidad de este enlace, entonces 

Tiberio, lib. 2. No. 11 ff. de origine luris. (203v B). 
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se asolarán los reinos, caerán las provincias, se arruinarán 
las casas, se sufrirá la opresión, dominará la calamidad, se 
destruirá la perfección del cuerpo humano y se oscurecerá 
el esplendor. Todo será irregularidad, todo desconcierto y 
todo turbación. No / / 

204v florecerá la felicidad; se verán nacer los abrojos y no 
podrá conservarse el gobierno útil de los hombres si los 
príncipes desmerecen la obediencia de los vasallos. ¡ 
Qué cosa tan opuesta al orden natural ! La obligación 
de obedecer las leyes más sagradas y la autoridad para 
compeler a los subditos a su observancia, ambas a dos 
originan de la Naturaleza que imprime tan importante 
conocimiento en el entendimiento humano como tan 
necesa r io p a r a la s o c i e d a d y c o n s e r v a c i ó n de la 
comunidad de las gentes.El Derecho Natural dispone 
que los hijos obedezcan a sus padres. La voz de éstos es 
el órgano de las de aquéllos. Aunque sean muchos, uno 
solo es el que manda y todos los demás obedecen. Todos 
nacemos enfermizos en fuerza del contagio que la 
naturaleza de Nuestro Padre Adán introdujo en la de 
los hombres; y no hay medicina que más recobre la salud 
que aquélla que receta la sujeción inalterable a todo lo 
que manda la superioridad. Toda la corrupción que el 
propio albedrío produce en la complexión de los hijos, 
la conforta y fortalece el de los padres. Logran los hijos 
una libertad pero sujeta a la Ley de la obediencia a sus 
padres, porque son los señores de la casa y las cabezas 
de la familia. En la casa de los soberanos nosotros somos 
los hijos y ellos los pad re s y señores . No hay más 
diferencia que la extensión del poder. Los límites de una 
casa particular son cortos y limitados a sola una familia. 
Los de la casa del Príncipe son amplios y dilatados; no 
están reducidos a sola una familia; son muchas las que 
la componen y habitan. La voluntad del Rey, señora de 
todas las leyes, es la forma de gobierno de su casa. Todos 
los miembros de / / 

205r una sociedad son los que componen el cuerpo político de la 
Nación, de quien es cabeza el Soberano. La autoridad pública 
que gobierna la sociedad dvil y ordena lo que cada individuo 
debe obrar, está refundida en la persona del Rey, Señor 
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Natural de toda la Nación. En los más remotos ángulos de 
su casa se percibe su voz y debe ser obedecida. El Derecho 
Natural convence que los miembros de un cuerpo obedezcan 
a la cabeza que les preside ufana en el cénit del mando. Los 
vasallos se someten como miembros de la sociedad a ser 
gobernados por el soberano, como cabeza de ella, por haberle 
confiado y depositado la autoridad soberana: ¿por qué no 
les ha de ser debida la más ciega y rendida obediencia? Somos 
miembros de su cuerpo nacional; somos hijos suyos, 
cliéntulos suyos, favorecidos suyos y ovejas de su Real 
aprisco: ¿por qué no le ha de ser natural la subordinación? 
El hombre civil no es otra cosa que rm buen ciudadano y que 
siempre se debe contemplar como miembro del Estado, 
conspirando al bien público, lejos de separarse de los fueros 
del vasallaje. La Patria, Nuestra Madre común, pide pruebas 
ilustres de la más rendida obediencia. Objeto de nuestro 
particular cuidado será el sacrificio del interés particular y 
aun de la propia vida al interés general y a la salud del Estado. 
Inspira la natural gratitud en el corazón de los vasallos esta 
invariable máxima: o retirarse de los negocios o mirar en ellos 
el bien público. Vemos que los brutos , p r ivados de 
racionalidad, sienten en sí mismos una fuerza interior que 
los conduce al obedecimiento de la voz de su amo, su 
bienhechor. Las ovejas se retiran de los pastos venenosos, 
dejan los prados más pingües y floridos / / 

205v y caminan obedientes al lugar que les destina la voz del 
pastor. Los perros, luego que reconocen a su dueño, le siguen 
y obedecen al reclamo del beneficio. No se puede pensar 
mayor monstruosidad ni mayor delirio que siendo el 
Monarca bienhechor de hombres, vasallos suyos, no sea 
amado y naturalmente obedecido.Hace el oficio del buen 
Pastor, nos defiende y no permite que seamos desollados, 
víctima dolorosa del furor y tirana opresión. Su alto poder 
sirve de freno a los enemigos de la Patria. No permiten sus 
valerosos ejércitos y temibles escuadras que los sediciosos 
perturben el Estado, acaloren el desorden, destruyan lo 
bueno, impidan el ejercicio equitat ivo de la justicia, 
desna tura l icen las leyes, fomenten la relajación y 
desconozcan la honest idad, la paz y concordia de la 
República. Mucho nos interesa la protección del Rey La 
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esperanza que concebimos de vivir seguros a la sombra del 
Soberano no queda inutilizada como la del Pueblo de Dios 
pasando en miserable e infeliz transmigración a Babilonia 
con la falta del Rey lasias (sic). Nos prometemos con ella la 
quietud y la seguridad. ¿Y no será esto motivo poderoso para 
las pruebas más ilustres de subordinadón y obedienda? ¿Qué 
cosa más conforme al orden natural que el reconocimiento? 
¿Qué cosa más justa y natural que la sujeción y obediencia a 
un Protector de tan superior naturaleza?El Derecho Natural 
es el que prescribe estas leyes. Todas las disposiciones tanto 
canónicas como reales y civiles en él se fundan y establecen. 
Hasta la misma Religión lo reconoce por origen de su Dogma 
infalible. Todos intentan establecer y fundar / / 

206r la subordinación de subditos a superiores y de vasallos a 
soberanos. En ella se apoya el alma del Reino y del Imperio 
y por lo mismo es inabdicable de la persona del Rey ni contra 
ella puede subsistir título alguno de prescripción, en frase 
de Larrea.8 Poco importa que el gobierno temporal esté en 
unas manos o en otras si el Derecho Natural es el mismo en 
éste y en aquél. Que los soberanos sean Griegos o Latinos o 
Gentiles, t i ranos o benignos, buenos o malos, todos 
igualmente son objeto de la obediencia indispensable de los 
vasallos. Una misma es su obligación, uno mismo el orden y 
una misma la ley. Comprende al Turco, al Moro, al Hereje, al 
Judío, al Ateísta y Libertino."La potestad, dice el grande 
Agustino9, de los reyes y emperadores no la atribuyamos sino 
al verdadero Dios, que la felicidad del Reino eterno sólo la 
concede a los buenos; pero el Reino temporal, a buenos y a 
malos, según su beneplácito siempre justo. Quien la concedió 
a Mario, él mismo se la dio a César; quien a Augusto, él mismo 
a Nerón; quien a Vespasiano padre y hijo (sic), suavísimos 
emperadores, él mismo a Domiciano cruelísimo; y para que 
no sea necesario recorrerlos todos, el mismo Señor que dio el 
Imperio al grande y piadosísimo Constantino, se le dio al 
impío apóstata Juliano." Queda convencida y demostrada 
la obediencia tan debida a los Príncipes por el Derecho de la 

Larrea Allegat. Fiscal. I. part. decis Granat. 18. num. 14. (206r C). 
S. Agust. lib. 5. De dvit. c. 21. (206r D). 
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Naturaleza. Óigase ahora a la Religión y se entenderán sus 
voces las más vivas y penetrantes en este asunto. 

VI 

Fuera de toda la disputa es que la Religión es el canal puro, y / / 
206v seguro por donde nos comunica Dios sus leyes y voluntad. 

Nuestra Religión siempre ha sido, es y será una. Sus máximas 
y preceptos jamás cambiarán el semblante; y siempre elevarán 
a los Soberanos al más alto grado de majestad; y a los vasallos 
a la mayor eminencia de gloria por la obedienda y amor filial 
que ofrecerán a sus amados Príndpes. Gemirá el fanatismo 
impío y cruel; y le hará conocer la Fe católica, que primero se 
oscurecerá el sol, que desfalque de sus naturales quidos la 
obediencia a los Reyes y la subordinación a la pública 
autoridad. Ella sostiene que la fidelidad a los soberanos no se 
debe mirar como una virtud puramene civil y política sino 
también religiosa y cristiana; es deuda forzosa de Religión lo 
que antes sólo era fruto de interés y temor. Lejos de levantar 
los estandartes de la Rebelión no permite se instruya a Pueblos 
vencidos vengar con negros atentados la pública libertad. 
Asegura que los Reyes ocupan el lugar de Dios: que son su 
imegen augusta; que de su mano soberana redben la corona; 
que su autoridad es una partidpación de su tierno Imperio, 
su poder una parte de su omnipotenda y su majestad una 
viva imagen de su divinidad; que Dios es la fuente de la 
soberanía y el prindpio de toda dependencia. Enseña que los 
Reyes son vicarios de Dios para hacer justida en lo temporal y 
dar a cada uno su derecho. Ni yo ni mis hijos, dijo Gedeón a 
los hijos de Israel, empuñaremos el cetro y tendremos el 
gobierno de vosotros; sólo el Señor ocupará el trono y os 
dispensará las leyes. El Profeta Daniel, hablando con 
Nabucodonosor, le aseguró que el Dios del ríelo es el que le 
cometió el Reino, el Imperio y la corona. A Pilatos le / / 

207r contempla Jesucristo como ministro antes del Cielo que del 
Imperio. No tuvieras, le dice, poder alguno contra mi persona 
si no te se hubiera (sic) participado del cielo. Es preciso, pues, 
concluir con la fe de la Religión, que de Dios y no de otra 
mano tienen los Príncipes su soberanía, aunque los medios 
sean humanos y diversos. Se sabe que la voz del soberano es 



316 EL VASALLO INSTRUIDO 

la de Dios y sus órdenes se han de venerar como que es la 
fuente de todas ellas. Por mí, dice Dios, reinan los Reyes y 
por mí dominan los Príncipes. Conclusión, pues, forzosa: la 
obediencia y respeto que debemos a Dios, la misma debemos 
igualmente a los Monarcas porque son vivas imágenes suyas 
y los instrumentos seguros de su gobierno. 

VII 

El viejo testamento, cuando Dios hablaba por ministerio de 
Angeles y no se dejaba ver sino entre nubes, rayos y truenos, 
inculca la falsa Filosofía de los libertinos, que se oponen al 
trono y quieren de una vez acabar con el solio. Varios son los 
lugares de aquellos libros santos en donde se establece la 
debida obediencia a los Reyes. En términos propios lo 
significó el Profeta Samuel a los Israelitas cuando pidieron 
Rey que los gobernase.10 El Profeta Baruc exhorta a los de 
Judea que ofrezcan sacrificios por la vida y felicidad de 
Nabuco, sin embargo de ser un Príncipe el más cruel que 
conoció la Palestina.11 El Profeta Jeremías, penetrado todo 
del espíritu de Dios, centellea llamas de indignación contra 
Sedecías, Rey de Jerusalén, por haber tomado las armas 
contra su propio empe / / 

207v rador. Le acusa la deslealtad y rebelión contra la persona 
augusta de Nabucodonosor y le persuade de nuevo la 
obediencia y sujeción a su Imperio.12 El Espíritu Santo en los 
Proverbios nos previene el temor de Dios y del Rey y la 
separación de los desleales a sus Reyes, que sediciosos y 
amigos de novedad, intentan desnaturalizar el cetro.13 

Esto es decimos que sacrifiquemos al Rey como a vicario de 
Dios en la tierra, el temor, la obediencia, reverencia y amor. 
Así expone este lugar santo de los Proverbios el grande 
Comelio Alapide. A ia sombra de estas leyes, tan sagradas 
como respetables, vivieron obdientes, como vasallos muy 
fieles al Príncipe orgulloso de Egipto, Faraón, Moisés y Josef. 

10 Reg. lib. 1. c. 8. (207r E). 
11 Baruc c. 1. (207r F). 
12 Jerem. c. 17. (207v G). 
13 Prov. c. 24. V. 21 & 22. Alapide ibidem. (207v H). 
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Iguales demostraciones de obediencia se registran en Josué 
y Esdras.14 En todos tiempos se tuvo por invariable la 
necesidad de esta virtud no solamente urbana sino también 
religiosa. En Judá y en Israel ocuparon el trono, presidieron 
en los solios y establecieron leyes Príncipes soberanos, que 
lejos de oprimir al amado Pueblo de Dios, procuraron todo 
el colmo de su felicidad y segura protección. No faltaron reyes 
tiranos que le tiranizaron y oprimieron. Le hicieron sufrir la 
cruel servidumbre y le constituyeron en el estado lastimoso 
de la infelicidad. Sin embargo, ni la opresión, ni la 
servidumbre, ni la calamidad misma pudieron desterrar a 
país forastero la sujeción, la fidelidad y la obediencia, que 
era intimada por Dios a todo vasallo. Tan interesado se mira 
Dios en la conservación de este buen orden que mira como 
propios los agravios hechos a los Prin / / 

208r cipes. La injuria que se hace a las sagradas imágenes; el audaz 
ultraje que reciben es propio del prototipo que vivamente 
representan.Es interés suyo vengar el agravio y redimir la 
vejación que le ha hecho la inicua y sacrilega acción del 
desprecio y vituperio. La idolatría y otros despechados 
arrojos de una pasión dominante y de un corazón iluso y 
corrompido que directamente ofenden su Divina persona, 
los toleró, disimuló y aun perdonó muchas vecees, pero, 
ninguna deslealtad de vasallos a sus Príncipes se halla 
disimulada por mucho tiempo en los libros canónicos; y que 
por último no la haya mirado por objeto de su mayor 
indignación, y de todo el rigor del castigo. Funestísimos, 
formidables, tristes y aun horrorosos son aquellos tiempos 
en los que, irritado el Cielo, ha dejado con sus justos enojos 
ejemplo de obediencia a toda la posteridad. Aun vive, y vivirá 
en los Anales de la inmortalidad el funesto acontecimiento 
de la inobediencia de Coré, Datan y Abirón. Se rebelaron 
éstos incons ideradamente contra Moisés . Intentaron 
tiranizarle el principado y sacerdocio, cuya posesión legítima 
le había dado el mismo Dios; y no pudiendo tolerar atentado 
tan audaz , mandó se abriese la tierra en espantosos 

14 Éxodo, c. 10. V. 29. Josué. C. 1. V. 16. Esdras, lib. 2. C. 5. V. 16. (207v Y). Esta 
nota está marcada en el texto original con una Y en lugar de una I latina. 
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boquerones, que los sepultó y sumergió en el lugar propio 
de la eterna confusión y desesperación. Se extendió este rigor 
a los cómplices de la Rebelión; fueron víctima dolorosa del 
Poder de Dios doscientos y cincuenta, a quienes consumió 
un fuego abrasador que bajó del Cielo. La murmuración que 
por esta causa hubo entre los del amado Pueblo, fue motivo 
de formar partidos, solicitar bandos, fomentar facrí / / 

208v ones, reunir malcontentos y pronunciar voces de nuevo motín 
contra Moisés y Aarón, censurándoles de vengativos contra 
los Israelitas. No quedó indemnizada la temeridad de la 
acción; fue objeto del furor soberano y murieron a su violencia 
catorce mil y setecientos, como lo asegura el Libro santo de 
los Números.15 Testimonios de los más abonados son las 
márgenes del Jordán de la muerte desgraciada de cuarenta y 
dos mil efrateos ,a causa de la Rebelión que levantaron contra 
Jepte, su jefe y capitán, como lo refiere el Libro sagrado de 
los jueces.16 ¿Quién quitó la vida a Sebá y Amosa?, 
apandillados en guerra sediciosa contra David, su legítimo 
Rey, sino el autor de la soberanía?17 ¿Quién a Abimelec, 
Bagatán y Fares?18 ¿Quién a Absalón y a Jeroboán?19 Aquel 
Dios que desde el cielo señorea las esferas, reina en las 
Naciones, domina las gentes, se sienta en los tronos y quiere 
ser respetado y obedecido en las personas de los depositarios 
de su autoridad suprema en la tierra. Aquel Dios que 
conserva con particular empeño a unos vicegerentes suyos 
en el mando y superioridad de los Pueblos; y afianza sus 
solios con tanta seguridad que todo el universo los debe 
contemplar inmobles (sic). Aquel Dios que a expensas de la 
propia vida de los vasallos quiere la abundancia y felicidad 
para su casa y que su gobierno sea dichoso y apacible. Aquel 
Dios, en fin, que ha dado las mayores preeminencias a la / / 

209r obediencia y la ha esmaltado con los mayores elogios. Esta 
noble virtud es la que arrolla todos los peligros que ocurren 
en la ejecución de las ordenes superiores para que el vasallo 

15 Numer. c. 26. V. V. 31. 35. 42. 49. (208v J). 
16 Judie, c. 12. V. 6. (208v K). * 
17 Reg. lib. 2. c. 20. (208v L). 
18 Judie. C. 9. Esther. c. 2. V. 13. (208v M). 
19 Reg. lib. 2. c. 18. (208v N). 
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obediente saque seguridades de los riesgos. ¿Quién inspiró 
en los Israelitas aquel espíritu y valor para salir del Egipto 
sino la obediencia? Al mandato de Moisés se arrojaron a las 
aguas del Mar Bermejo sin el más leve asomo de temor 
natural que pudiera ocuparlos el ningún uso del camino y el 
riesgo de la represa de las aguas, inmediata y próxima al 
más sensible y lastimoso naufragio. A la voz de Josué el 
mismo Pueblo ejecuta igual arresto sin acobardarle ni 
precisarle a una vergonzosa retirada, ni lo hinchado ni lo 
rápido de las corrientes del Jordán. ¡ Oh Naciones, escuchad 
a la Religión como habla y obra en sus libros santos ! ¡ Oh 
Sociedades y Pueblos, atended la voz de Dios para reunir 
vuestras fuerzas, emplear vuestra política y aplicar vuestra 
sabiduría para fundar vuestros Imperios; y establecer su 
duración con las máximas invariables de la obediencia 
establecida en el Antiguo Testamento! En él se brinda a todos 
los Estados la más bella y agradable lección para conservar 
el buen orden y concordia que los estableció. 

VIII 

El Nuevo Testamento es enteramente conforme con el antiguo 
en este particular. Habla en términos propios de la ciega 
obediencia que se debe a los Príncipes. Enseña la Religión 
como dogma de Fe, que los Reyes y Magistrados no / / 

209v solamente Cristianos sino también Infieles y Gentiles son 
objeto de la más rendida obediencia y justa subordinación. 
Que una Nación sea más culta que otra; que un Estado tenga 
leyes más justas y arregladas que otro; en fin, todo es 
sociedad. El libertino más incrédulo, el gentilismo más cruel 
y el más bárbaro paganismo, viviendo en sociedad deben 
reconocer en sus Príncipes respectivos una autoridad 
superior comunicada por el mismo Dios, autor de la 
Naturaleza. Deben contemplar en ellos la voluntad de Dios, 
que les ha dado el poder y jurisdicción para el mando y 
obligado a los subditos a la obediencia. Aun los Cristianos 
mismos están sujetos a esta ley, sin embargo del abuso de su 
Potestad con opresiones y tiranías con que los aflijan, 
ocupando el trono con pura y legítima elección o por derecho 
hereditario. El Apóstol San Pablo nos dice, escribiendo a los 
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de Roma: "toda alma sea sujeta a las potestades más sublimes. 
No hay poder si no viene de Dios; todas las cosas que tienen 
ser son ordenadas por Dios. Y así, el que resiste a la Potestad 
resiste a la ordenación de Dios. Los que resisten, ellos mismos 
se preparan la condenación. Seréis, sigue el mismo Apóstol, 
sujetos por necesidad, no solamente por la ira sino también 
por la conciencia. Esta misma obediencia nos manda, 
escribiendo a los éfesos, coloneses y a Tito. Pagad pues, dice, 
a todos lo que debéis; a quien el tributo, tributo; a quien el 
pecho, pecho; a quien el temor, temor; y a quien el honor, 
honor; porque son Ministros de Dios."20 El Apóstol / / 

210r San Pedro expresamente manda la sujeción al Rey y a sus 
Ministros: 
"obedeced, pues (dice) a toda humana criatura por Dios; o 
al Rey como el de mayor eminencia, o a sus Ministros 
constituidos por él en dignidad para castigo de los malos y 
para gloria de los buenos; porque esta es la voluntad de Dios. 
Temed, prosigue, a Dios y honrad al Rey; sed obedientes con 
todo temor a los Príncipes o Señores no tan solamente buenos 
sino también díscolos".21 Venid, pues ahora, filósofos 
fanáticos; venid incrédulos; vosotros, que con vuestra 
arrogante Filosofía llenáis el universo de máximas perniciosas 
a la sociedad y opuestas al Trono, en donde reside el poder 
de Dios, llenaos de una vez de confusión. Venció la Religión, 
manda la Ley nueva y su voz resuena en toda la redondez 
del universo. El Evangelio y sus libros canónicos son objetos 
de nuestro estudio y de nuestra admiración. Ellos son el 
seminario infalible de la seguridad de los solios y la escuela 
sana en dodne se aprende la independencia absoluta de los 
Reyes en lo temporal. En ellos se enseña el modo invariable 
del orden político; la sujeción y obediencia a los Soberanos 
aun presidiendo en el solio de la tiranía y de la gentilidad; la 
pronta y voluntaria contribución de los tributos, la veneración 
y amor a los Príncipes seculares como al mismo Dios, de quien 
es comunicada toda la jurisdicción y soberanía. En ellos se 

20 Ad. Rom. c. 13. V. 1. Ad. Efesios, c. 6. V. 5. Ad coloss. c. 3. V. 22. Ad Tirum. 
c. 2. V. 9. (209v O). 

21 Epist, 1. B. Pet. c. 2. V. 13. 14. 17. 18. (210r P). 
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reprueban las divisiones faccionarias y cismáticas entre los 
mismos miembros de la sociedad; se establece la paz y la 
quietud de los Pueblos; se dan reglas / / 

210v para formar un buen ciudadano y se manda el amor a la 
Patria.Todo Reino dividido, dice Jesucristo, en sí mismo 
sufrirá la desolación; porque la concordia es el fundamento 
y la división ha de ser forzosamente su ruina. La división 
puede ser diferente según la diferencia de las causas, sean 
éstas los Partidos y sediciones que han desolado muchos 
Reinos o sean los intereses particulares que puedan arruinar 
a un Estado, todo es división. Esta es objeto de prohibición 
porque es opuesta al buen orden, a la honestidad de 
costumbres, a la contención civil, a la paz y concordia de la 
República. Esta importante felicidad la consigue el Estado 
con la subordinación de los inferiores a los superiores. Con 
tan sana doctrina es forastera la destrucción y perversión en 
los Reinos; y les es firme y estable la conservación. La Religión 
en sus vivas persuasiones, en sus mandatos expresos, en sus 
máximas infalibles, nos propone a los Príncipes verdaderos 
Padres de la Patria. La Patria es el Reino, es el Estado, es el 
cuerpo de la Nación, de quien somos miembros y donde 
vivimos unidos con el vínculo de unas mismas leyes bajo el 
gobierno de un mismo Príncipe. La Patria nos da una idea 
de un padre, de unos hijos y de una familia sujeta a una 
misma autoridad paternal. Nos habla de un Rey que mira a 
sus Pueblos como a sus hijos; de unos Pueblos que aman a 
su Rey como a su Padre y considerándose hijos de una misma 
familia, se aman recíprocamente como hermanos. No se 
conoce la perturbación, se observa el buen orden y rige la 
subordinación. / / 

211r Uno es el móvil que les da el movimiento y uno mismo es el 
fin que les gobierna. El Rey, la cabeza de la Nación, el Padre 
de la Patria es el dulce objeto del amor, del respeto, de la 
veneración, del honor y de la obediencia de los vasallos. 

IX 

El Estado, la Nación, el Reino, la Patria, nuestra Madre 
común, hace que nuesros días sean felices y dichosos. Nuestra 
Madre la Patria, (dejad que lo repita muchas veces) era como 
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la divinidad romana, la que inspiraba a sus poetas, animaba 
a sus oradores, esforzaba a sus tropas, hizo invencibles a sus 
legiones, célebres a sus capitanes y era la acción de todo su 
heroísmo. La concordia de voluntades y la reunión de las 
fuerzas de muchos en una misma sociedad precisa el cuerpo 
Político de la Nación a la más vigorosa defensa y a la 
conservación más segura de los bienes de los ciudadanos y 
éstos a procurar el bien común de la Patria. Esta liberal y 
común Madre nos sirve aun antes de nacer; nos forma 
murallas, establece leyes, ordena escuadras, crea ejércitos, 
fortifica plazas, fabrica arsenales, abastece almacenes, 
prepara puertos, construye puentes, abre caminos, facilita el 
comercio, procura la abundancia, fomenta la felicidad, 
entabla academias, enseña las artes, vivifica las manufacturas, 
da nuevo semblante a la agricultura, proporciona la casa para 
el abrigo, el pan para el alimento; y de todas las felicidades y 
riquezas que los individuos de la Nación reconocen en su 
casa, es la causa la Patria. Ella hace que / / 

211v vivamos seguros bajo la protección de las leyes y que 
podamos viajar por todas las cuatro partes del mundo, en 
los países extranjeros bajo la Fe de los tratados y en el país en 
donde uno habita y es miembro del Estado, a la sombra de 
las leyes patrias. Ellas son los guardias del día, los centinelas 
de noche y las escoltas en todo tiempo. Por ellas viven seguros 
y tranquilos los labradores en sus campos, los patricios en 
sus pueblos, los navegantes en el mar, los caminantes en la 
tierra y por ellas parece que se han desarmado todas las 
pasiones. La libertad, el honor, la vida, la propiedad y 
posesión de los intereses, todo es efecto de la Patria, nuestra 
primera Madre. Las reglas de la Nación nos ponen en la 
indispensable obligación de la más fina gratitud. La Religión 
manda que cuanto sea de los vasallos, otro tanto sea sacrificio 
justo y voluntario que merece la Patria. El mismo Dios, que 
manda a obedecer a los Padres, obliga también obedecer a la 
Patria. El mismo Dios que manda obedecer, enseña que ella 
es nuestra y principal Madre, como lo asegura San Agustín.22 

El mismo precepto de la caridad que manda nos amemos y 

22 S. Agust. epist. 20. lib. 5. de civit. Dei. c. 18. (211v Q). 
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ayudemos unos a otros, como miembros de un mismo cuerpo, 
piedras de un mismo edificio y ciudadanos de una misma 
República, nos manda también amar la República, cuyos 
miembros somos y obedecer sus leyes, que nos gobiernan. 
Amor a Dios sobre todas las cosas y a los prójimos como a 
nosotros mismos: amar más que a nosotros mismos a nuestra 
Patria, anteponer / / 

212r sus intereses a los nuestros y buscar antes el bien público 
que nuestro particular interés; en esto consiste la perfección 
de la caridad; y esto es la plenitud de la Justicia y de la Ley. 
El grande Homero enseñaba tanto la pureza y legitimidad 
de la obediencia como la esencia de buen ciudadano; sus 
poesías tienen por objeto el sacrificio de interés particular y 
aun de la propia vida al interés general y a la salud del Estado. 
Si la Religión manda en su establedmiento y en sus máximas 
de eterna verdad el amor, el respeto y la obediencia a la Patria 
¿con cuanta más propiedad al que es cabeza legítima de ella? 
El Soberano es el verdadero Padre de la Patria, el depositario 
de la monarquía, que manda lo que le parece útil para el 
bien público; que mira por la conservación y perfección del 
Estado; si la Religión manda en su establecimiento, que 
precabe su decadencia, que vela por su seguridad y que 
procura por todos los medios posibles la mayor felicidad de 
la Nación, mande pues también la Religión, que le rindamos 
obsequiosos nuestra libertad, nuestro honor, nuestros 
intereses y nuestra vida, cuando lo pida la necesidad de la 
Patria y los reglamentos del Estado. Sea porque Dios lo 
manda, o por el más justo reconocimiento, o por nuestra 
propia conveniencia y mejorada fortuna, todo es verdadero 
y sagrado sacrificio. Vemos que la tierra refresca con vapores 
al aire y éste le corresponde con abundantes lluvias que la 
enriquecen y adornan con todo el primor de las flores y con 
toda la delicadeza de los frutos. Observamos que los 
miembros del cuerpo humano reciben del corazón la sangre 
y los espíritus / / 

212v que la vivifican; pero luego, reconocidos, se la devuelven 
con una continua circulación. Nosotros , y todos los 
individuos de la sociedad, debemos igualmente ofrecer al 
corazón del Rey nuestra voluntad y nuestros intereses, que 
son la sangre del Reino; y servirle con nuestros talentos. 
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nuestro trabajo y nuestra industria, que son los espíritus que 
le animan como legítimo Padre de la Patria. Nada extraña 
será esta doctrina si se contempla a Jesucristo todo empeñado 
a confirmarla con su ejemplo. Se hizo hombre y fue tan buen 
patricio que los Cafarnaitas no hallaron mayor mérito para 
recomendarle al Centurión que hacerle presente amaba a su 
Pueblo. Si derramó tiernas lágrimas sobre Jerusalén fue para 
llorar la ruina de su Patria.23 Como buen patricio no conocía 
otra Patria que el cuerpo de su Nación; y como verdadero 
Mesías miraba el bien común de todo el género humano. 
Advertid, oh materialistas, que vuestra Patria no es el pueblo 
donde nacisteis, los campos que os alimentaron, el país donde 
se fabricó el sepulcro de vuestros padres y la cuna de vuestros 
hijos. La casualidad de haber nacido en esta o aquella ciudad 
y la diferencia de provincias, unas más cercanas y otras más 
remotas, en que se distribuye un Estado es muy material para 
que por ella se dividan los corazones que deben estar unidos 
en una misma Patria como en un centro común. Esto mismo 
enseñaba a sus discípulos cuando les exhortaba a la fidelidad 
que profesaba al Padre de la Patria. Les persuadía que había 
venido a / / 

213r construir deuda forzosa de Religión lo que puramente era 
obligación urbana y civil. Les persuadía con su ejemplo el 
respeto a los tronos, la seguridad de los solios, la firmeza de 
los cetros y la obediencia a la autoridad soberana. Enseñaba 
a las gentes la sujeción a los Príncipes, la consagración de la 
Real persona y del poder supremo con su doctrina del cielo. 
Su pronunciación primera fue la de un vasallo fiel; sus días 
primeros fueron consagrados al establecimiento de las 
coronas y sus primeros pasos fueron escuela de obediencia, 
fidelidad, sufrimiento y veneración. El tributo, la ley, la 
costumbre y la ceremonia, todo lo observó con el más puro y 
legítimo escrúpulo de observancia. Dad al Cesar lo que es 
del Cesar, dice por San Mateo24 y a Dios lo que es de Dios. Si 
registramos el Testamento Nuevo hallaremos a Jesucristo 

23 Fuera de estar marcada en este punto del texto original una nota con la letra 
R se omite, tal vez por error, toda referencia en el pie de página. (212v R). 

24 S. Mat. c. 22. V. 21. (213rS). 
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sujeto al tirano de Galilea, al César y a sus ministros en la 
tirana y cruel persecución de Heredes, Rey de Judea y 
tributario del Cesar Romano. Como ciudadano de la más 
sincera tranquilidad, lejos de reunir díscolos, proteger 
sediciosos y confirmar apandillados, fue modelo de perfecta 
sumisión al orden universal y a la pública potestad. No se 
ignora la grandeza del milagro que obró en el Desierto, 
alimentando a la muchedumbre que iba en su seguimiento. 
Agradecida la turba por tan portentoso hecho concibió el 
temerario designio de colocarle en el trono. No se piense que 
fomentó tan sacrilego atentado cometido contra el legítimo 
soberano. Respetó la autoridad soberana, afianzó el trono 
con su fuga y con ella condenó los sacrilegos arranques de 
su reconocimiento. Dio / / 

213v ejemplo a la turba de sujeción a la suprema autoridad y al 
cumplimiento fácil de los fueros del vasallaje. Lo que deben 
los hombres a Dios, al Rey, a la Patria y a sus mismos 
compatriotas como miembros de la República y de la socedad 
civil en ningunas leyes se afirman más que en estas de la 
verdadera Religión y en la admirable conducta de Jesucristo. 
Ninguno puede ser buen patricio sin ser buen cristiano; ni 
buen cristiano sin la divisa de buen ciudadno.Se hallan muy 
hermanados los fueros de la Potestad Regia con los de Cristo. 
Los que se apartaron de su ley a penas se halla quien no 
haya turbado la tranquilidad de los Pueblos, desobedecido 
a los monarcas y confundido todo el orden civil y político. 
Confesad, pues, oh incrédulos; vosotros en vuestro modo de 
pensar siempre crueles, impíos siempre que con falso colorido 
de libertad evangélica acusáis y calumniáis a las máximas 
evangélicas de contrarias a la obediencia, respeto, veneración 
y fidelidad de los Príncipes temporales, confesad la falsa 
preocupación que os engaña y pervierte. Jesucristo y su ley 
santa demuestran vuestra ilusión y establecen dogma de la 
Fe, la subordinación indispensable a los soberanos. Esta 
Doctrina enseñan los Apóstoles y practicaron en todos 
tiempos los hijos legítimos de la Iglesia. Gentiles eran los 
emperadores , enemigos de la Religión crist iana y 
perseguidores tíranos de los profesores del evangelio; sin 
embargo fueron modelo práctico de sufrimiento y 
subordinación. La fuerza del precepto divino era el plan de 
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sus operaciones. Vencían dificultades, facilitaban estorbos y 
toda su ocupación se reducía a obedecer / / 

214r a los Príncipes fuera de aquello que era contrario a la Ley 
santa de Dios. Los mismos soberanos del Japón y de otros 
Reinos de la India, asegura Comelio Alapide25, hallaban más 
fidelidad en sus subditos Cristianos que en los Gentiles. 
Apoyaban con mayor actividad la obediencia, la quietud, 
conservación y aumento de los Estados. Los mismos 
monarcas Gentiles hadan ostentadón majestuosa de su poder 
y grandeza, permitiendo a sus vasallos abrazasen aquella 
Ley que enseñaba tan buena doctrina. Sea Tertuliano nuestro 
maestro; y la defensa que hizo de los cristianos contra la 
calumnia de los Gentiles sea la misma contra los incrédulos 
de este tiempo. «¿Cómo decís que perdemos el respeto a los 
emperadores, que no los veneramos y obedecemos? Sabed, 
pues, que todos los días hacemos los Cristianos oración por 
ellos, levantando al Cielo las manos abiertas y extendidas 
para que conste que son inocentes; con la cabeza decubierta 
porque no nos avergoncemos sin tener necesidad de quien 
nos lo advierta porque no nos nace del corazón; pidámosle a 
Dios que les de larga vida, dominación pacífica, corte segura, 
ejércitos poderosos, consejeros fieles. Pueblo bueno, el mundo 
en paz y todo lo que justamente desean como hombres y 
como emperadores».En todas sus obras se halla derramada 
esta doctrina. En una parte dice que el mismo que dio al 
emperador el espíritu, le dio la Potestad y dominio; en otra, 
que los Reyes se constiuyen por aquel mismo que hace nacer 
los hombres: aquí que de aquél les viene el Poder, de quien 
el espíritu; allí, que los Cristianos de ninguno son / / 

214v enemigos y mucho menos de los Reyes como que saben que 
es constituido por Dios. En fin, enseña que de ninguno es 
más propiamente el Rey que de los Cristianos como que su 
Dios es quien le ha hecho tal. San Justino Mártir asegura que 
los Cristianos adoran a Dios y obedecen en todo lo demás a 
los emperadores. Orígenes acalora la obligación de obedecer 
a los Reyes. Todos los Padres que vivieron en los primeros 
siglos solamente niegan la adoración a los soberanos Gentiles 

25 Comel. Alapide. in epist. ad román. C 13. (214r T). 
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y lo que sea contra la Religión; en todo lo demás sostienen 
ser voluntad de Dios y espíritu de su santa ley el que se les 
obedezca; y que la soberanía dimana del mismo Dios.26 En 
esto son conformes San Juan Crisóstomo, San Fulgencio y 
los demás Padres de la Iglesia. Hablad ahora, incrédulos, y 
reparad si esta Religión que perseguís es madre de la 
discordia, campo fecundo de conspiraciones, fuente de 
gavillas sediciosas y armería funesta para descoyuntar Reinos 
y Monarquías. Su Doctrina es enteramente contraria a 
vuestros sacrilegos designios y arrogantes presunciones. 
Confesad el dogma, tan justo como útil a la causa pública y 
advertid cómo lo apoya el Derecho Positivo. 

Los cuerpos morales como los físicos se conservan por los 
mismos medios que los formaron; y se destruyen por sus 
contrarios. La unión que los estableció los conserva y la 
discordia los destruye. Faltando en el cuerpo de la Re / / 

215r pública este buen orden, toda la tranquilidad política y 
jerárquica se perturba y todos los miembros del Reino se 
descoyuntan mediante las facciones, motines y sediciones. 
La conservación y felicidad de las Nciones pide la recíproca 
relación de unos a otros y de todos juntos a la cabeza que los 
gobierna. De la mutua correspondencia de los miembros 
depende la soberanía de los Príncipes y lo sagrado de la 
Religión. No hay Nación por inculta que sea que no se 
gobierne por un agregado de leyes cuyo espíritu es la 
obediencia de los vasallos al Rey. Sin más ley que la de la 
Naturaleza miraron siempre con horror la inobediencia y la 
conspiración. Roma, aquella señora de las gentes, aquella 
dominadora del mundo, en varias leyes no sólo condenó a 
muerte a los vasallos rebeldes que maquinaban tiranizar el 
trono, sino que estableció la infamia y pérdida de muchos 
derechos. La pureza y celo de la Religión, que tanto encarga 
la veneración y respeto a lo sagrado y tanto se eclipsa con la 

26 Tertul. Apolog. 30. ad calumniam ethnicorum. (214v U). Nuevamente en 
el texto original hay un salto de la nota U a la nota X). 
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sedición, está derramando espuma de indignación contra los 
que intentan acechanzas contra la Majestad aunque sea gentil 
el rugido del Señor.En el Derecho Canónico son infinitos los 
capítulos que hablan de tan indispensable obligación, como 
es la de la obediencia y subordinación a los Reyes y de las 
tristes consecuencias a que se exponen los alevosos que 
ingratos se levantan contra el mismo Padre que los protege y 
alimenta. Varios son los concilios que fulminaron rayos de 
indignación contra los traidores a sus Príncipes. Los 
celebrados concilios Toledanos: quinto, sexto, octavo y 
décimo en España; el oxoniense en Inglaterra; el de / / 

215v Aquisgrán, segundo en Alemania; el de Maguncia segundo; 
el Móldense en Francia y el Lauriacense en la Austria. Hable, 
hable por todos aquel digno de eterna memoria, aquel tan 
célebre nacional y universal Concilio, digo, el cuarto de 
Toledo que fue compuesto de sesenta y dos obispos y que 
mereció presidirlo el oráculo de Sevilla, San Isidoro. En él se 
atajó la sedición que se fomentaba en España sin otro objeto 
que desnaturalizar del trono al verdadero y legítimo Rey, 
Sisenando, para colocar bajo el solio a Suintila con el falso 
colorido de que el derecho le llamaba. «En muchos, dice el 
Concilio, ha llegado a tanto extremo su perfidia que con 
desprecio violan la Fe, prometida con jurmento a sus Reyes; 
y manteniendo en el corazón la traición, fingen con la boca 
que se obligan a la fidelidad: juran a sus Reyes y rompen la 
fe que les prometen sin temor de la estrechísima cuenta que 
han de dar en el juicio de Dios, el cual echa su maldición y 
conmina gravísimas penas contra los que autorizan con su 
nombre la mentira que juran. ¿Qué esperanza podrán tener 
estos Rebeldes Pueblos cuando sus enemigos les oprimían? 
¿O qué Nación les dará crédito cuando le juren la paz? ¿Qué 
contrato habrá que no rompan? ¿Qué capitulaciones 
permanecerán firmes cuando no guardan fidelidad jurada a 
sus propios Reyes? Oid nuestra sentencia: cualquiera que 
temerariamente fuere osado a quebrantar el juramento de 
fidelidad que ha hecho por el bien y conservación de la Patria 
y Nación española / / 

216r y por la salud y vida del Rey, apartándose de nosotros y de 
los demás Pueblos de toda España, en cualquier género de 
Rebelión y conjuración o que intente quitar la vida al Rey o 
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despojarle de su dignidad o como tirano presumiere usurpar 
el trono, este tal sea descomulgado en la presencia de Dios 
Padre y de sus santos ángeles y sea arrojado de la Iglesia 
Católoca, la cual profanó con sus perjurios y separado de 
toda congregación con todos los que fueren cómplices en su 
impiedad porque conviene que sea igual la pena de los que 
son comprendidos en el mismo pecado. Por lo cual 
amonestamos a toda la Iglesia de Cristo y al Pueblo para que 
a ninguno esta tremenda y tan repetida sentencia le condene 
en el juicio de Dios sino que guardando la debida fe y 
p romet ida f idel idad a nues t ro gloriosísimo Rey y 
SeñorSisenando; y sirviéndole con verdadero amor, no sólo 
nos conciliemos la misericordia y piedad divina sino que 
también merezcamos la gracia del dicho Príncipe27; el Papa 
Santo Calixto primero priva de su grado y declara infames a 
aquellos clérigos y religiosos que conspiren en el abominable 
delito de la inobediencia a los Soberanos.»28 En los errores 
de (nombre confuso) y Juan de Us (sic) está condenada por 
los Padres del Concilio celebrado en Constancia la perniciosa 
Doctrina de aquellos que enseñan la licitud de la conspiración 
contra los Príncipes, aunque su gobierno sea tirano, de 
opresión y servidumbre. Todos debemos mirar con un celo 
patriótico el bien común del Reino y de la Patria. La piedad, 
la Religión y el Estado son sacrificio lastimoso de la 
inobediencia, que lejos de concurrir a la felicidad de la causa 
pública, la destruye y acaba. / / 

216v XI 

Las leyes civiles y reales tienen por centro la paz y público 
sosiego. No tienen otro objeto que el establecimiento de la 
subordinación de subditos a superiores y de vasallos a 
monarcas. Ellas declaran la Rebelión delito de lesa Majestad 
y el superior entre los de esta clase. Ellas advierten que la 
sedición constituye al Estado entre la más triste y deplorable 
situación: que sin la obediencia al Soberano no hay orden ni 

27 Concil Tolet. IV. can. 75. (216r X). 
28 Calixtus. I. epist. 2. ad. epise. Galie. (216r Y). 
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tranquilidad en los Pueblos; todo es bando y todo facción. 
Por este motivo todas las Naciones han castigado con el 
último rigor la falta de obediencia a los Príncipes. Es delito, 
dice Pedro Gregorio Tolosano, el más detestable rebelarse 
contra su Pastor y defensor cual es el Rey; pues por ley 
universal y eterna deben los inferiores obedecer a los 
superiores; y los que así no lo hacen son peores que los brutos 
en la irracional fiereza.29 En todos los Estados se han formado 
reglamentos y todos ellos se gobiernan por un agregado de 
Leyes muy conformes a la conservación de sus derechos 
nacionales y a la mayor felicidad de sus respectivos intereses. 
Ambos Pueblos, Americano y Español, se gobiernan por unas 
Leyes las más sabias, justas y santas. El espíritu que las anima 
es el más equitativo, que no pierde de vista el buen orden de 
la República y la obediencia al Soberano. Sólo presentaré a 
los lectores la prevención de la Ley quinta y su concordancia 
con la Ley primera.30 Los Soberanos / / 

217r son vicarios de Dios para hacer justicia en lo temporal. Son 
Señores puestos en la tierra en lugar de Dios para hacer 
justicia (palabras tachadas) y dar a cada uno su derecho. Son 
alma, vida, corazón del Pueblo y cabeza de su Reino; y es 
obligación nuestra y de todos sus vasallos obedecerle, 
defender su honra, regalía y señoríos; y no permitir que 
ninguno haga, diga ni aconseje lo contrario bajo la pena de 
muerte al que contraviniere en ello. Es la potestad de nuestros 
Reyes tan independente (sic), absoluta y completa sobre todos 
los hijos de la Nación, tanto Españoles como Americnos, que 
igualmente quedan comprendidos en lo temporal los obispos, 
los clérigos, los regulares y seculares. Todos somos vasallos, 
todos sus hijos concebidos en el seno de nuestra Madre 
común, la Patria; y todos de un mismo modo estamos sujetos 
al Monarca y a los Ministros Regios que en su Real nombre 

29 Lib. 35. Sintagm. c. 4. n. 22. (216r Z). 
30 Ley 1. lib. 1. tít. 2. (216v A). A partir de este punto del capítulo se reanuda 

la señalización de notas recomenzando con la letra A para proseguir con el 
resto de las letras del alfabeto; en el tramo del texto que aquí se inicia hay 
varios errores (omisiones, inversiones) en la secuencia de los signos 
alfabéticos adoptados, errores que hemos corregido introduciendo la 
señalización numérica. 
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gobiernan porque son vivas imágenes de su Poder soberano 
y depositarios fieles de su Majestad augusta. 

XII 

Los fueros mismos del vasallaje nos llevan al conocimiento 
legítimo de la forzosa obediencia a los Reyes. La naturaleza 
de éste pide jurídicamente que luego que convienen los 
hombres en elegir o reconocer a alguno por su Rey, 
rindiéndole el debido homenaje, se obligan en aquel mismo 
punto a obedecerle y guardarle fidelidad como igualmente 
el mismo Príncipe se obliga a gobernarles con justicia y 
defender el cuerpo de la sodedad. Este es un contrato oneroso 
y h u / / 

217v mano, que funda un derecho cierto y positivo que obliga a la 
más importante y rigurosa observancia. Examínese el origen 
de los Estados y se hará sensible esta obligación. Si Adán no 
hubiera pecado seríamos todos felices, naceríamos iguales y 
lograríamos una misma fortuna. La tierra sería para nosotros 
como un patrimonio universal y sus bienes serían tan 
comunes como el aire que respiramos. Contentos con lo 
necesario y sin aspirar a lo superfluo, grandes sin vanidad, y 
ricos sin avaricia, ni sentiríamos la insaciable sed de las 
riquezas ni las necesidades de la pobreza. Viviríamos todos 
seguros y tranquilos, lejos de sufrir la opresión y el perjuicio. 
Se corrompieron los hombres y olvidados del interés común 
en que consistía su felicidad siguieron sus particulares 
intereses, de que se originó su miseria. Multiplicado el género 
humano se multiplicaron también sus pasiones y sus 
intereses, ocasionando innumerables guerras, aquella inútil 
palabra de tuyo y mío, semilla funesta de nuestros males. 
Divididos así los hombres, los más fuertes oprimían a los 
más flacos y conociendo éstos que su misma libertad los hacía 
esclavos y que la independencia que tenían unos de otros 
ocasionaba estos desconciertos, resolvieron congregarse en 
una misma sociedad y unirse de tal modo que la seguridad 
de los unos dependiera de la unión de los otros. Unidas en 
estos términos las fuerzas de los hombres en el cuerpo de la 
sociedad y comunicadas de éste a los miembros particulares, 
lograba cada uno para su defensa y seguridad las fuerzas 
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unidas de todos. Qué estado tan calamitoso lograban los 
hombres en aquella / / 

218r infeliz época ! Qué agregado de confusiones deplorables se 
advertía en el mundo antes que se estableciera el orden civil 
! Violencias y homicidios; incendios y sacrilegios; robos y 
destrozos y cuantas calamidades puede ocasionar un 
formidable ejército de pasiones desenfrenadas, eran objeto 
triste que lloraba el universo. Ni había seguridad para la vida, 
ni protección para los bienes, ni asilo para el honor. Pero, 
establecida la Sociedad, el Reino, el Estado, la Nación y con 
ella la legislación, se restablecieron los hombres en sus 
derechos naturales, se transfiguró el mundo en semblante 
más feliz y se mudó el teatro de las desgracias en espectáculo 
de serenidad; sucedió la subordinación a la independencia, 
el orden a la confusión, a las violencias la justicia y la pública 
tranquilidad a las inquietudes. Desde aquel feliz instante 
vivimos seguros bajo la protección de las leyes, a la sombra 
del trono, a la inmediación de los Príncipes y al frente de los 
ejércitos como igualmente de las escuadras. De esta concordia 
de voluntades, de esta reunión de fuerzas, de este nuevo 
establecimiento de sociedad pende nuestra conservación; esta 
es la razón política del vasallaje y este el Derecho Positivo 
que nos manda la obediencia invariable a los Príncipes 
soberanos. No puedo mirar con indiferencia la falsa 
preocupación del fanatismo contumaz que sigue el sistema 
problemático de la fidelidad y subordinación a los Reyes y 
sus Ministros. 

XIII 

Qué confusa monstruosidad no lloraría el universo si los 
vasallos llegasen a desconocer a sus soberanos, formando / / 

218v alianzas sediciosas para desnaturalizarles el trono? Luego 
que nuestro primer Padre rompió la equidad del mandato 
todo fue desdichas, todo molestias y todo mortandad. La 
inconsiderada resistencia de Adán al precepto de Dios fue 
la que derribó las murallas de la justicia original, abriendo 
el infausto portillo que dio paso a la muerte para entrar 
muy ufana y orgullosa a representar su tirano señorío en el 
teatro del mundo. La contumaz y obstinada voluntad en el 
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vasallo es un veneno que no le deja cosa buena; es la madre 
de la inobediencia, hija de la avilantez, hermana del 
desorden, compañera de la disolución y la peste que todo 
lo inficiona. Ella es el cáncer que a todos alcanza y la que 
hace renacer aquellos t iempos de sangre, de ira y de 
indignación. Aquellos tiempos de horror y confusión. Para 
amansar a esta indómita fiera, asegura San Lorenzo 
Justiniano*, se establecieron las Leyes y se promulgaron las 
o rdenanzas . No se hal la m o d o más sa ludable para 
arredrarla y corregirla que el de la obediencia. ¿Qué 
movimientos tan ordenados se observaran en la máquina 
política del cuerpo de la Nación si no la discordiasen los 
ciudadanos con las Rebeliones? Mientras se mantuvo 
nuestro ser en el primer hombre, sujeto a la ley que se le 
impuso, todo era paraíso para el género, todo delicia, todo 
placer. La docilidad obediente de la voluntad conserva el 
buen oreden de la Monarquía; es la concordia de las 
voluntades encontradas, cimiento de la paz, madre de los 
aciertos y áncora de la seguridad. ¡ Qué espectáculo / / 

219r tan bello de un Estado donde los vasallos nunca se retardan 
cuando oyen el acento del Soberano o del Ministro que manda! 
¡ Donde en nada dudan, no examinan las causas del mandato, 
aplican todo su talento con celo y vigilancia a practicar sus 
respetables ordenes, en nada reparan, nada reflexionan, sólo 
se ocupan en el más rendido obedecimiento, sólo porque 
oyeron el orden superior ! ¡ Donde los miembros que le 
componen, sin embargo de ser tan diferentes los genios y modo 
de pensar, no tienen más que una acdón y una misma voluntad 
! ¡ Donde el grande se une con el pequeño, el noble con el 
plebeyo, el rico con el pobre, el sabio con el idiota, el oficial 
con el artesano, el sacerdote con el secular, siendo el punto 
único de reunión la fidelidad al trono! ¡ Donde la sangre no 
circula en las venas de los miembros políticos sino para 
derramarla en servicio del Rey y de la causa pública! ¡ Donde 
todos hallan en su obediencia la verdadera felicidad y la 
fortuna más ventajosa ! Un instrumento de cuerda es dulce 

En este punto del texto figura la letra B pero no figura en las notas de pie 
de página. (218v B). 
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suspensión de los oyentes si las cuerdas guardan las leyes de 
la perfecta armonía; pero si se destemplan y desentonan sus 
voces hace tanta disonancia que, lejos de agradar al sentido, 
pierde seguramente la estimación; y es asunto de enfadoso 
entretenimiento. Son los Patricios cuerdas de la Sociedad 
política. Sus ecos se perciben por la misma sensibilidad de las 
acciones. Si la voz se desentona es porque los ciudadanos se 
destemplan. Si las cuerdas guardan el punto de conformidad 
resultará una perfecta consonancia. / / 

219v De todo es causa la obediencia o la falta de subordinación. 
Obsérvese el buen orden en los Pueblos, desbórrese todo leve 
asomo de Rebelión y no gemirá la Religión, la Naturaleza y 
la Política más sana. Queda demostrado que los Príncipes 
no reconocen superioridad en lo temporal; que Dios les dio 
todo su poder y autoridad y que sola la Majestad divina es el 
único juez que puede conocer de su causa. Queda persuadida 
la necesidad de la obediencia a los Reyes y la absoluta 
independencia de éstos, ya sean buenos, ya sean malos, ya 
Gentiles, ya Cristianos. Todos igualmente son imágenes vivas 
de Dios, ministros suyos y depositarios del dominio soberano 
de Dios. Todos los derechos están en continuo movimiento 
para la observancia de tan importante verdad. El de la 
Naturaleza lo pide, el de la Religión lo manda y el de la 
Política lo enseña. Apenas se hallará criatura alguna en el 
universo que no conspire a su estable conservación. Los 
vientos purifican el aire; éste mueve las aguas, las que 
obedientes y respetuosas circulan y penetran la tierra para 
fertilizarla; el fuego fomenta a todas las criaturas y éstas le 
alimentan y le sirven de pábulo para que no mueran. Por 
último, todas miran en su ejercicio aquel centro que es el 
punto de conservación que les impuso la Naturaleza, señora 
del universo. ¿Qué desolaciones tan lastimosas se observaran 
en esta tan primorosa máquina si faltara el buen orden y 
relación de las partes que le adornan? ¿Qué estragos tan 
sensibles y dolorosos? / / 

220r Tan fuenstos efectos sufriera el cuerpo humano si los 
miembros se separasen de aquella ley de subordinación que 
reconocen en la superioridad de la Naturaleza. ¿Si las manos 
propinaran el veneno a la lengua, qué decadencia tan triste 
llorara? ¿Si los ojos no previnieran a los pies los escollos y 
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precipicios: qué destrozos tan lúgubres experimentara? Todo 
el esplendor de una obra tan bella y perfecta seguramente se 
oscureciera. Gimiera la Naturaleza, la Religión y la Política 
consecuencias tan horrorosas en el Estado si los hijos de la 
Nación olvidaran las obligaciones del Vasallaje, separándose 
de tan importantes ocupaciones. 

XIV 

Lo áspero y duro de los mandatos jamás se tuvo por causa 
justa y lícita de conspiración contra el Príncipe. El Señor, 
celoso siempre del buen orden de su casa amenaza de que 
pondrá superiores ásperos para castigo de la relajación y del 
vicio. De lo contrario, tomarán ocasión los díscolos y 
libertinos para llevar en bandos a las Provincias y en 
continuas facciones a los Pueblos. Son gentes que se 
gobiernan por su capricho, no reconocen más legislación que 
la de sus pasiones, pescan en agua turbia y se alimentan con 
el despechado furor de las inquietudes populares. Todo el 
respeto y la justicia toda de las ordenes superiores se hallarían 
sujetas al malicioso examen de una libertad adulterada y 
corrompida . Revolverían genealogías , regis t rar ían 
fundaciones, resuscitarían antigüedades, fundarían nue / / 

220v vos artículos, opinarían si era o no legítimo el derecho a la 
Corona, tendrían avilantez para juzgar la causa de los Reyes, 
negarles la obediencia, publicar que todos los miembros de 
la Nación podían hacer lo mismo. ¿Qué monstruosidad tan 
horible? ¿Qué irregularidad tan espantosa? ¿Qué frenesí tan 
furioso? Era abrir la puer ta a guer ras civiles en la 
Monarquía, dar ocasión a una general ruina. Ni los casados 
tendrían seguras las mujeres de los adúlteros, ni a sus hijas 
de los raptores, ni a sus casas de los salteadores, ni a sus 
intereses de los ladrones. El santuario sufriría sacrilegas 
irreverencias y dolorosos desacatos. La República advertiría 
furiosas violencias, escándalos continuos y ríos de sangre 
derramada en las calles y en las plazas. No sería lugar de 
seguridad para la vida sino lo más espeso y enmarañado 
de los bosques. El comercio sociable se conmutaría en el 
brutal. La casa de la propia habitación sería el horror mismo 
de las cavernas; serían las fieras compñeras inseparables 
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en la soledad y los cantos religiosos el dulce y sonoro canto 
de las avecillas. En el antiguo testamento es bien ponderada 
la tiranía del Rey Nabucodonosor en las devastaciones de 
la Judea como igualmente la opresión y servidumbre que 
afligía al Pueblo hebreo el mal gobierno de los otros Reyes. 
No se contentaba con ser adorado sino que con inhumanas 
y atroces penas mandaba que su imagen fuese objeto del 
mismo sacrilegio. ¿Quién más cruel que Nerón en la ley de 
gracia? / / 

221r Era enemigo del nombre Cristiano,cabeza monstruosa de su 
Patria, Roma; y cuando ella se abrazaba en vivas llamas, 
lograba sus delicias al dulce eco de un sonoro instrumento. 
Sin embargo de tan impío y cruel mando, los Israelitas y 
primitivos Cristianos conocieron ser ley forzosa el obedecer 
cuando no se trataba de idolatría. Los Príncipes son 
independientes absolutos en la tierra; sólo Dios puede 
juzgarlos. El Concilio Parisiense que se celebró en el año de 
setecientos veinte y nueve declara que la administración de 
los Reinos se da a los Reyes por el mismo Dios y no por sus 
progenitores.31 Los subditos siempre están estancados en los 
diques de la sujeción; y siempre fuera de la esfera de la 
superioridad. No reside en ellos la facultad para conocer y 
juzgar la causa de los Soberanos, y mucho menos la de sus 
leyes y mandatos. La constitución del Estado y sus leyes son 
la base del sosiego público, de la conservación del Estado y 
de la quietud de los Pueblos: son el apoyo más firme de la 
autoridad pública y de la libertad de los Patricios. La 
inobservancia de esta constitución ¿qué otra cosa es sino una 
ridicula fantasma (sic) y una vana invención? La resistencia 
a estas leyes con temerario despecho ¿qué otra cosa es sino 
declarar inútiles las disposiciones del trono y arrancar la 
planta de las ideas más justas de la Patria? Al Pueblo le es 
negado el examen de la ley. La detención en su examen le 
extrae de la naturaleza de subdito y le eleva a la eminencia 
de legislador, como lo asegura S. Jaime32; en solo el solio se 
halla el poder de investí / / 

31 Concil. Caris, lib. 1. c. 29. (221r C). 
32 Epist. c. 4. V. 11. (221r D). 
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221v gar la justicia de las leyes; y en su observancia no se debe 
buscar la razón sino la autoridad, dice S. Jerónimo.33 Los 
vasallos no representan el papel de discípulos que desean 
aprender y salir aprovechados en las suti lezas de 
entendimiento sino de subditos que han de obedecer y 
mejorarse en los afectos de la voluntad. La principal 
obligación de un Estado consiste en conservarse y procurar 
su mayor perfección. Su duración estriba en la conservación 
de la Sociedad Política. Si ésta deja de ser, la Nación se 
destruye; ni subsiste más aunque existan los individuos que 
le dan ser. Esta dejará de subsistir siempre y cuando que las 
leyes establecidas y arregladas por la autoridad pública 
desmerezcan el dócil cumplimiento que debe observar la 
sociedad. Vean pues los Pueblos si quedan con libertad de 
repugnar al orden superior. Aun con justicia dudosa la 
presunción está por parte de los mandatos y se deben 
obedecer con respeto y humildad, como enseña S. Agustín34; 
en caso de parecer duras las leyes establecidas será la triaca 
de esta amargura la oración, el sufrimiento santo, la 
representación respetable y subordinada a la últ ima 
resolución superor; y por ningún caso la resistencia, la 
venganza y la Rebelión. Los Pueblos opr imidos se 
constituirán compañeros de Israel, que penetrado por todas 
partes de tiranas opresiones en Egipto, levantaba el corazón 
a Dios. El cielo siempre benigno a nuestras súplicas y 
lágrimas, ataja el tratamiento cruel de los Prínci / / 

222r pes, ablandando sus corazones como sucedió con Asuero 
cuando irritado contra el Pueblo Hebreo por la maligna y 
cruel relación de Aman había sellado ya el decreto de ser 
víctima dolorosa del afilado Azero (sic). En ocurrencia de 
dos males s iempre conviene seguir el que menos 
incomodidad y perjuicio ocasiona, como lo previene el 
segundo Concilio de Toledo. Menos peruicio resulta a la 
sociedad de obedecer los mandatos de aspereza y rigor que 
de tomar las armas y sediciosamente atrincherarse contra la 
Pública Autoridad. En la observancia de aquéllos, es verdad. 

33 Dialog. 1. contra. Pelagran. (221 v E). 
34 Lib. 22. contra Fausto. (221v F). 
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que se conoce la molestia, se siente la servidumbre y se sufre 
la aflicción; pero no se destruye el buen orden, no se turba la 
armonía, no se desconcierta la jerarquía, no se altera el 
Gobierno, no se impide la administración de justicia y no se 
da ocasión a robos, escándalos, rapiñas, muertes, violencias, 
sacrilegios, estupros y una infinidad de males, producciones 
propias, hijas legítims de la Rebelión. Esta casta de víboras 
racionales, olvidada de lo que es y de lo mucho que debe a la 
Naturaleza, a la Religión y a la Política, rasga y destroza las 
entrañas de su madre la Nación. El detrimento y perjuicio 
particular debe ceder al común y al que pueda extorsionar y 
causar vejación a la causa pública y universal. La doctrina 
contraria sería confirmar la solicitud de la legítima 
usurpación de la Potestad superior, de invertir todo el orden. 
Natural, Religioso y Político, dando facultad a los subditos 
para juzgar la bondad o malicia de las leyes; y comunicando 
legislación a los vasallos para reunir malcontentos, alistar 
tropas rebeldes, levantar Pueblos tranquilos, arrancar de sus 
naturales quicios la quietud pú / / 

222v blica y sembrar la infernal y perniciosa cizaña de la 
inobediencia a los Soberanos y a sus ministros regios, a 
quienes debemos obedecer en fuerza de los mismos 
preceptos. 

XV 

Yo estoy con la constante resolución de continuar ese discurso 
sin embargo de haberlo persuadido bastantemente y con la 
mayor actividad en el capítulo que trata de la justicia de los 
tributos. Es tanto el empeño del fanatismo cruel que brota 
por horas nuevas cabezas esta hidra. Advierto que para 
muchos será útil esta santa y ventajosa ocupación; pero 
siempre servirá de instrumento a aquellos que incautos y 
nada prevenidos con las luces de los derechos más claros y 
respetables se dejaron engañar por los seductores y falsos 
profetas. ¿Acaso porque no se puede sacar toda el agua al 
navio perdonará la bomba a la que pudiere? ¿O porque pierde 
la esperanza el enfermo de quedar con vista de lince ha de 
dejar sin curación la catarata? Hablaré y mi voz resonará en 
todo el Reino y en toda Nación. La innata obediencia que 
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debemos al Soberano no puede conservarse sin el respeto, 
veneradón y sujeción a los decretos de sus ministros. En todos 
los desgraciados acontecimientos de Motín y Rebelión se oye 
y percibe el sacrilego y temerario grito: Viva el Rey y muera 
el mal Gobierno. Estas son las voces de las gentes 
apandilladas, estos los gritos de las comunidades amotinadas 
y estas las propensiones del Reino tumultuado. ¿Qué mayor 
desa / / 

223r tino se puede pensar? Viva el Rey, muriendo el Gobierno, es 
temeridad, es loca presunción. Los Reyes vengan su causa 
propia en la de sus ministros. Estos son los depositarios de 
su autoridad soberana, los instrumentos de su voz Real y 
vivas imágenes de su alto poder. La voz de éstos es la del 
Príncipe y sus ordenes se han de atender como que dependen 
de su regia voluntad. La pintura explica vivamente su 
original; y siendo representada en los Ministros del Soberano 
la Real persona se deja entender que el Pueblo debe igual 
obediencia a los Vicarios de su gobierno que al mismo Rey. 
Al modo que ninguno puede gloriarse buen cristiano sin ser 
buen ciudadano por ser el Príncipe una viva imagen de Dios, 
Vicario y Ministro suyo en lo temporal, así también ninguno 
podrá contemplarse Vasallo fiel, Patricio bueno separándose 
del respeto, subordinación y obediencia a la Real Justicia y a 
los que en nombre del Rey la ejercen y administran. No se 
ignora que la injuria o vejación que se hace a la imagen 
termina en el prototipo. Habiendo el Pueblo de Dios pedido 
a Samuel nuevo Rey que le gobernara le dijo el Señor fuerte 
y terrible en las batallas que le oyera en todo. La separación 
y repudio que hizo del antiguo gobierno fue una completa 
abominación del Poder eterno y un vituperable desprecio 
del gobierno de Dios pero no del mando de Samuel.35 No 
será extraño pues, el decir que la muerte del Gobierno es la 
del Rey; y maquinar acechanzas contra aquél es tiranizar a 
éste. Un Rey sin ministros es lo mismo que un cuerpo sin 
alma: ni tiene acción ni tiene vida, es / / 

223v frío cadáver. Sólo un espíritu de ilusión y de maliciosa 
incredulidad podrá persuadir al vulgo, ignorante, ciego y 

35 Reg. lib. 1. c. 8. V. 5. & 7. (223r G). 
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encaprichado la vida del Rey con la muerte tirana de su 
sabio gobierno. Le hará ver con falsos coloridos que un 
órgano es capaz de recrear con su melodía al sentido, 
faltándole las flautas, que son los instrumentos de su voz 
dulce y agradable. Si el mal gobierno de los ministros del 
Ray es la firmeza, el apoyo y la vara fundamental del 
desenfreno, de la irregularidad, del despecho y de la 
rebeldía ¿a qué fin atrepellar la Regalía?, ¿a qué fin expoliar 
el Real erario?, ¿a qué fin vi l ipendiar las armas del 
Soberano?, ¿a qué fin romper las cárceles Reales, quebrantar 
las prisiones, suspender el uso de la Justicia ordinaria, 
hostilizar a los buenos Patricios, compelerles con violencias 
a seguir el mando de nuevas banderas, constituirse jueces 
de sí mismos, esablecer bastardos tribunales y manejar las 
Rentas del Príncipe para llevar adelante la empresa de sus 
alevosos proyectos? ¿En dónde está el mérito de las leyes? 
¿Qué se ha hecho el Derecho de las Representaciones? ¿En 
dónde se halla el respeto del Trono? ¿En dónde vive la 
última decisión del solio? ¿Y esto es pretender la vida del 
Rey? Expresa contradicción y fatal consecuencia. Otros son 
los designios y otras las ideas. El Trono no puede estar en 
todas partes; y el oficio del Rey es administrar Justicia en 
toda su casa, defender su familia, precaver su decadencia y 
conservar su Real Patrimonio. Necesita ministros que 
conozcan de lo justo; oficiales que ejecuten y soldados que 
con valor hagan respetables el honor del / / 

224r Cetro, la gloria de la Nación y conserven los derechos de la 
Patria. Estos en sus respectivos ministerios y en sus 
importantes ocupaciones miran lejos de sí el uso del comercio 
y la ocupación de las artes para el conocimiento y 
de terminación de las causas; para el fácil y p ron to 
cumplimiento de los asuntos de su oficina, y para humillar 
el orgullo nacional de otras Potencias en caso de invasión. 
No es fácil ni aun conveniente que se mantengan sin salario 
porque era exponerlos a sobornar la Justicia; adulterar el 
derecho de las partes, faltar a su obligación y rendir las Plazas 
con deshonor. Esta es la causa de la justicia de los tributos, 
con el nombre de Alcabalas, Gabelas y Portazgos o Pechos 
que le son debidos al Príncipe que está a la defensa y 
protección del Reino como igualmente de la vida, honra y 
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hacienda de todos y cada uno de los individuos de la 
Sociedad. Con ellos paga el salió (sic) o jornal a los 
magistrados y otros jefes que tiene destinados para la 
administración de Justída y seguridad de todos. Sin ministros 
no puede conservarse el buen orden en la Monarquía ni el 
derecho respectivo de los hijos de la Nación. Sin ministros, 
ni el Real erario puede subsistir ni el Reino libertarse de las 
opresiones e insultos de las Naciones enemigas, como 
también de los audaces arrojos de los díscolos y malcontentos 
que perturban la república y ridiculizan las leyes que ordenan 
la quietud pública. ¿Cómo, pues, se ha de negar la obediencia 
a los magistrados Regios cuando ellos son ministros del Rey 
e ins t rumentos de su gobierno? Ellos no conocen 
super io r idad sino en la persona del Rey, o de sus 
comisionados para este / / 

224v fin. Cualquiera otro que intente esta acción es transgresor de 
todos los preceptos más respetables y sagrados. 

XVI 

Parece que mi pluma, movida de un natural impulso, corre 
a su natural centro y desea penetrar el Trono español para 
hablar a todos los hijos de la Nación. Las más gloriosas 
prerrogtivas que desde su cuna se ha mereddo nuestra patria 
española son la f idelidad y la Religión. Siempre ha 
representado el mejor semblante en el Teatro del Mundo y 
ha dado ocasión para que las Naciones todas formasen la 
idea más sublime de su católica fidelidad al Trono, como lo 
asegura Salustio.36 Hablando éste de la conjuración de 
Catil ina no temió el decir que los españoles jamás 
oscurecieron la nobleza de su espíritu con el negro vapor de 
la Rebelión. Ellos estimaron en más el sufrimiento de las 
agrias condiciones de muchos de sus soberanos que la 
conspiración contra la Majestad. El César Romano se valía 
de los españoles en quienes descubría una fiel e innata 
obediencia al sobo para centinelas seguras de su Real persona. 
Esta Nación tan noble, tan gloriosa, tan sabia, tan guerrera y 

36 Salust. de conjurat. Catíline, foi. mihi. 8. (224v H). 
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tan amante de la felicidad pública, es la que como madre 
fecunda ha fertilizado los campos con sus aplicaciones; ha 
descubierto las sendas desconocidas en los mares del Nuevo 
Mundo; ha enriquecido los Pueblos con insignes artesanos; 
ha inspirado valor en los ejércitos con esforzados generales; 
ha introducido en los gabinetes / / 

225r el más ventajoso gobierno con célebres publicistas; ha hecho 
respetables las escuadras con diestros argonautas; ha honrado 
las bibliotecas con famosos escritores; ha defendido la 
Religión en los Anfiteatros más incrédulos con invictos 
mártires y ha poblado los altares de esclarecidos santos. Esta 
Nación...¿pero a dónde voy? Perdonadme vosotras, oh 
ilustres Naciones Europeas, que un transporte de amor a la 
Patria me llevó más allá del Norte que lleva mi pensamiento. 
No es mi arrimo religioso sepultar vuestras glorias nacionales. 
Mi Nación no tiene necesidad de mis panegíricos. Ella por sí 
sola se constituye gloriosa por la pública heroicidad de las 
empresas y acciones de sus hijos. Sus timbres y elogios están 
bas tan temente p o n d e r a d o s y ap laud idos por aquel 
despertador de España, el célebre Padre Feijo; y nuevamente 
los esclarece en su España Antigua y Moderna el nunca bien 
aplaudido y siempre digno de eterna memoria Masdeu, de 
Nación español y de nacimiento catalán. Hablo de aquella 
antigua fidelidad e invariable obediencia de los españoles a 
sus Príndpes para confundir a aquellos hijos bastardos, a 
aquellos miembros corrompidos de la Sociedad que en el año 
de ochenta y uno, olvidados de las glorias de sus Padres, 
levantaron torres de magníficas pero vanas esperanzas contra 
su Príncipe que en la actualidad ocupa legítimamente el 
Trono. Oidme con gusto amados Americanos, vosotros que 
os dejaste (sic) gobernar por un espíritu de ilusión y de 
errónea preocupación. 

XVII 

La Patria, nuestra Madre Común, es a quien debemos nuestro / / 
225v amor, nuestros obsequios y nuestra vida; es todo el cuerpo 

de la Nación y para nosotros España. Decir España es lo 
mismo que decir un Reino dividido en varias Provincias, 
poblado de varias ciudades, fortificado con varios puertos 
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y defendido con tantas plazas. El nombre de Patria nos da 
una idea de un Padre, de unos hijos y de una familia: de un 
Príncipe que atiende a todos sus vasallos como a sus amados 
hijos y de unos vasallos que aman a su Príncipe como a su 
legítimo Padre. El Rey no puede ocupar todos los términos 
de su Reino, no puede pasear por todos los ángulos 
espaciosos de su casa; su Trono está situado en un solo lugar 
y su Real solio bajo un solo cielo. Mas en todas partes, en 
los Reinos más remotos, en las Provincias más distantes y 
en los Pueblos más separados reside su Real poder, se 
conoce su autoridad, se deja ver su respeto, se hace visible 
su protección y se descubre el valor de su espada desnuda, 
que no la envaina con facilidad hasta tomar la justa 
recompensa de los agravios hechos a sus vasallos, a su 
Regalía y a su Real Corona. El Pueblo Americano y el 
Español, ambos forman nuestra Nación y ambos a dos 
deben reconocer por su legítimo Rey y Señor Natural al 
Señor Don Carlos III (que Dios felicite por muchos años) 
como hereditario trono que ocuparon sus progenitores por 
sus gloriosas conquistas. El derecho de sucesión, de 
proclamación y de haberle reconocido por tales todas las 
Naciones sin intervención de redamación alguna, le afianza 
a Nuestro Soberano la seguridad invariable del trono, a 
cuyas gradas se presentó el ju / / 

226r ramento de fidelidad y vasallaje que se hizo a su Real Persona. 
Todos somos hijos de un Padre, vasallos de un Rey, miembros 
de un cuerpo, ramas de un tronco, ovejas de un rebaño y 
diéntulos de un Protector. La cuna de este nuevo hemisferio 
sin embargo de ser diferente de la española no es motivo 
para separamos de la común obligadón. Pensar de otro modo 
es incidir en el materialismo de los Nazarenos. Creían éstos 
que siendo Nuestro Salvador oriundo de Nazaret eran los 
primeros acreedores a sus gracias y beneficios y que su Patria 
debía ser el Teatro de sus maravillas. Nuestra Patria es toda 
la sociedad española; es todo el campo que cultiva y cuida el 
porder español; es, en fin, aquella amplia y rica porción de 
tierra en la que los intereses particulares no deben romper 
los lazos de la sociedad y dividir los derechos comunes; 
porque todos somos ciudadanos de una misma República. 
Comunes son nuesras desgracias nacionales como también 
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nuestras conveniencias y felicidades. Común nuestro respeto, 
amor, fidelidad y obediencia; ¿pero a quién? 

XVIII 

A un Rey el más pacífico que sólo arranca su espada y se 
mueve a cólera por la gloria de sus armas y por los intereses 
de su Nación. A un Rey que tiene por especial blasón el 
promover la paz y solicitar por todos términos el mayor bien 
de la Corona. A un Rey que todo su principal cuidado es 
promover la Religión, utilizar a su Pueblo que los(sic) protege 
bajo la sombra de su espada y los (sic) defiende de las 
hostilidades y vejaciones que sufren de la gente enemiga. A 
un Rey / / 

226v Principal, propugnador de la ley de Cristo y de su Iglesia y 
único defensor de la República cristiana, cuya preeminencia 
fue considerada en la Majestad del Señor Don Felipe Segundo 
en la Real cédula expedida para las Indias a primero de 
noviembre de mil quinientos noventa y uno como asegura 
Fraso.37 A un Rey distinguido entre todos los Príncipes 
cristianos con la gloriosa y singular divisa de legado nato en 
las Indias cuya Regalía le da la jurisdicción y el uso de los 
dos cuchillos que ejerce con la más completa, igual y 
armoniosa consonancia. A un Rey que más aprecia la vida 
de un ciudadano que la muerte de mil enemigos.Su grandeza 
de ánimo le hace invencible y amable en todo acontecimiento 
o próspero o de contraria fortuna. Su Real ánimo estima más 
que todos sus blasones el justo y heroico renombre de Padre 
de la Patria. Estima con mayor aprecio la paz que todos los 
trofeos de la guerra; y por no aventurar su pérdida desatiende 
las más veces los arrojados insultos de las Naciones 
extranjeras. La contempla por el mayor valor y por centro de 
todas sus Reales disposiciones, recogiendo de ella dulces 
frutos de seguridad. El amparo que tenemos en su Real 
persona es mucho mayor que lo que puede la humana 
fantasía alcanzar; su gobierno declina de sola la felicidad 

37 La nota correspondiente a la letra I está marcada en el texto pero, 
posiblemente por error, no está consignada en el pie de pagina. (226v I). 
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temporal y se conforma con los prindpios de la Religión. 
Como buen Pastor procura por todos términos engordar los 
intereses de sus vasallos, que son la sustancia que los alimenta 
y les hace respetables aun a los Países forasteros. Desde aquel 
feliz momento que se vio exaltada al Trono Español la augusta 
casa de Borbón, sucesi / / 

227r vamente mudaron semblante todas las cosas; pero su mayor 
ventaja la conocemos nosotros y se ha hecho trascendental a 
las demás Naciones en el reinado del Señor Don Carlos III. 
Este sabio y generoso Monarca emplea todos los momentos 
de oportunidad para acarrear al Estado la preferencia de la 
balanza política. En poco tiempo ha desterrado de su casa la 
ociosidad, seminario que es de todos los males y ha introducido 
la ocupación. El celo del amor a su Nación le ha hecho 
descubrir el modo de adelantar las ciencias y las artes, 
promover la agricultura, adelantar las fábricas, felicitar al 
comercio y poblar el mar de embarcaciones de guerra y de 
comercio. Inútiles fueran las elevadas ideas de un Rey amante 
de su Nación si no tuviera Ministros que le sepan proporcionar 
las ocasiones y le hagan ver sin preocupación ni interés los 
errores que hay que corregir y los Ramos que necesitan de 
protección. Nuestro ilustrado Ministerio, lejos de ser sirenas 
que intentan adormecer con el halago de sus lisonjas al 
soberano, exponiéndolo a perderse a sí y a los suyos, mira 
incesantemente por el más importante estado del Reino y lo 
ha puesto en un grado de gloria, de opulencia y superioridad 
que fuera objeto de admiración a nuestros Padres si se 
levantasen en el día de hoy de la cuna de sus muertas cenizas. 
¡ Oh y qué Rey tan bueno! ¡ Oh y qué ministerio tan sabio! No 
nace el sol tan glorioso después de un confuso eclipse como 
sale nuestro ministerio a dejarse ver ilustre y brillante a los 
ojos de todas las Naciones después de tantas tinieblas de 
odosidad que no dejaban a la Monar / / 

227v quía española representar el estado más floreciente de 
abundancia, poder y felicidad. Sus primeros desvelos fueron 
la ocupación honesta de tanto pobre mendigo, cuyo origen 
en unos era la falta de ocupación y en otros una necesaria 
costumbre.Para la más exacta observancia de la utilidad de 
sus proyectos :¿qué hospicios o casas de recogimiento no se 
fabricaron en las ciudades y otros Pueblos grandes, en donde 
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pueden recogerse tantos zánganos de la República y 
conservarse con el trabajo de sus manos aprendiendo aquellos 
oficios tan útiles a sí como a todo el Público? Aquella 
innumerable multitud de brazos que no tienen ni tierras para 
cultivar ni oficios a qué aplicarse es indispensable que 
hubieran continuado en el uso de su mendicidad. Las fábricas 
o manufacturas son las que reparan tanto mal y las que 
enriquecen la Nación. Su adelantamiento es conocido con la 
sabia providencia que se ha tomado de aumentar los derechos 
de entrada en los puertos de España a todas las manufacturas 
extranjeras y conceder libertad de derechos a las nuestras 
menos a las primeras materias de España a quienes aumentó 
los derechos y libertó a las extranjeras a fin de que el Pueblo 
Español tuviese en qué ocuparse, por ser necesario el que se 
ocupen muchas manos en su beneficio. Todas las cosas tienen 
su respectiva graduación y ninguna en sus principios logra 
su última perfección. Nuestras fábricas españolas se hallan 
en sus principios de fundación; pero miran ya de cerca el 
último complemento de la conveniencia que se observa en 
tiempo de Fernando Quinto y Carlos Primero. / / 

228r XIX 

¿A quién debe la grandeza de mérito y respeto en que se 
halla el gusto de las bellas letras sino al Rey y a su sabio e 
i l u s t r ado minis t ro? ¿A qu ién los ade lan tamien tos 
admirables de las Matemáticas, de la Historia, elocuencia, 
Música, escultura, pintura y arquitectura sino al Rey y su 
celoso ministerio? ¿A quién los felices progresos de la 
Medicina, cirujía, botánica y estudio de varias lenguas sino 
al Rey y su grande ministerio? ¿A quién la apreciable teórica 
y segura práct ica de la Milicia y Mar ina por el 
establecimiento de nuevos colegios y restauración vigorosa 
de los antiguos sino al Rey y a las máximas de su ministerio? 
A ellos conocen por sus pa t ronos y fundadores las 
sociedades económicas de toda la España, siendo su origen 
la célebre Vascongada; los Bancos Nacionales; el comercio 
libre en las Américas; el nuevo establecimiento de la 
extinguida y celebrada Compañía de Caracas para hacer el 
comercio en la China; y la rebaja de derechos en los 
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transportes o registros de la plata y del oro a España. A 
ellos conocen por autores de sus utilidades públicas los 
nuevos y espaciosos caminos que cruzan toda la España, la 
ventajosa apertura de canales capaces de navegación, la 
fuerte construcción de puentes y calzadas y la digna, y de 
eterna memoria, población de los desiertos de Sierra Morena 
y de la Provincia del Darién, arrojando de aquélla a los 
prófugos, díscolos y salteadores de camino; y de ésta al 
bárbaro y cruel gentilismo, enemigo irreconciliable de 
Nuestra Nación, negándonos el humano cuartel que pide 
el derecho público de humanidad. Esta es la continua / / 

228v aplicación de Nuestro Santo Rey y esta la incesante ocupadón 
del ministerio español. Todas sus ideas son de asegurar la 
sociedad, felicitar a las Provincias y proteger a los Pueblos. 
Este celoso cuidado es el manantial perenne para tener listas 
las escuadras, completos los ejércitos, provistos los arsenales, 
ocupados los diques, sembrados los campos, ilustradas las 
escuelas, ordenadas las Repúblicas y empleados los vasallos. 
Este sabio gobierno es el que enseña a consevar los Pueblos 
en paz y mandar a los soldados en guerra, haciendo 
comprender que su Reino depende de un gobierno inmortal 
y de una asistencia superior, que no se acaba en su vida.¿Qué 
extravagancia tan ridicula y qué modo de pensar tan grosero 
sería el de aquellos que intentasen separarse de tan altos 
principios de amor, respeto, subordinación y obediencia a 
un Príncipe en quien brillan toda la grandeza romana y toda 
la felicidad francesa? No deberá ser inferior y de menos 
quilates nuestra obligación para con sus ministros. Es verdad 
que en muchas ocasiones se ofrece el vencimiento en la esfera 
de la parte racional y debemos procurar la contumacia. Lo 
más amable para el hombre es el uso libre de su propia 
voluntad, enseña Santo Tomás,38 y por lo mismo nada es más 
violento a su naturaleza que la sujeción al dictamen ajeno en 
la que admitida por Dios muere la propia voluntad. El 
examen de las leyes no se ha de sujetar al juicio de nuestras 
pasiones tumultuadas y apasionado capricho porque sería 
en tal sistema renovar los tiempos de horror y de infelici / / 

38 Apud. Robert. camaracens. in sua Aurifodin. (228v J), 
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229r dad.Sería invertir el buen orden de la República y la perfecta 
consonancia de los Pueblos. Sería conmutar la abundancia 
en escasez y miseria; la fecundidad de los campos en 
esterilidad de secos eriales; dejar las fábricas sin oficiales, 
los puertos sin seguridad, las plazas sin defensa, el paso 
libre para la destrucción de las cosas, para el rapto de las 
casadas, violación de las vírgenes, ultraje de lo sagrado y 
constituir las campañas teatro funesto del furor de un Santo 
Rey, justamente irritado y puesto sobre las armas para 
humillar el audaz orgullo de unos hijos bastardos y de unos 
infieles vasallos. Verían nuestros ojos los lastimosos estragos 
que con inexplicable dolor experimentó la Ciudad de Sikem 
que pereció con todos sus habitantes por haber levantado 
aquel sacrilego y temerario grito: ¿quién es Abimelék y 
quién la Ciudad de Sikem para sujetarse a su mando? Verían 
la sangre derramada de aquellos monstruos por mandato 
de David a causa de haber ensangrentado sus manos en la 
sangre de Isboset.39 Verían el justo sacrificio de Zambri a 
las llamas más voraces por haber querido ocupar el Trono 
con el homicidio de Ela, hijo de Basa.40 Verían las sensibles 
ca lamidades que sufrió el Imper io de Teodosio, el 
desconcierto del orden civil, la per turbación de las 
Provincias, la confusión de los Pueblos y la desatención de 
la autor idad superior por la temible sedición de los 
Antioqueños, siendo la causa el tributo que les impuso, lejos 
de esperar el consentimiento de la República, para la guerra 
de Máximo, como lo refiere Teodoreto.41 Veri / / 

229v an, en fin, las deplorables ruinas de la Francia en tiempo de 
Carlos VII; y los funestos estragos de Sila de quien dice 
Séneca42 que acabando de triunfar de la parte de Mario no se 
cansó de degollar enemigos hasta que vino a faltarle sangre 
que derramase su cólera. Sea nuestra obediencia ciega, 
rendida y sin precipitadas excusas y será sin duda feliz nuesra 
vida y dichosos nuestros días. Imitemos el ejemplo del militar 
Chisanta que teniendo levantado el brazo y empezado el 

39 
40 
41 
42 

2. Reg. c. 4. V. 12. (229r K). 
3. Reg. c. 16. V. 10. (229r L). 
Lib. 5. Histor. c. 19. (229r M). 
Lib. 1. de Clement. c. 12. (229v R). 
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impulso para herir a un soldado en un reencuentro, al oir el 
clarín que convoca a retirada, detuvo su lanza dejándole con 
vida por obedecer a la voz de la trompeta. No fue menos 
grande la acción de los soldados de Pausanias que se dejaron 
maltratar de los de Mardonio, sin darse a la defensa por tener 
los primeros orden de aquel operador para no resistir a la 
invasión de los contrarios hasta concluir el sacrificio en que 
se hallaban todos. Sea íntegro el sacrificio que hagamos a las 
gradas del trono. No reservemos parte alguna para sacrificar 
a Belial. Sea menor nuestra atención a los intereses propios 
que a los del Estado. Sintamos los males de la Nación aun en 
aquellos casos en los que no nos comprenden ni turban el 
sosiego de nuestra casa. Pensemos que somos parte de un 
cuerpo mayor y que la Patria es nuestra Madre común a quien 
debemos más respeto que a nuestros mismos Padres. Tenga 
lugar en nuestro corazón la firmeza y prevención de una 
Política que sepa despreciar, arriesgar y defender lo que es 
de su importancia; / / 

230r y con mayor propiedad aquel valeroso ardor o brío que el 
amor de la Patria nos haga invencibles. Su cuerpo es todo 
nervioso y lleno de vigorosos espíritus y por lo mismo debe 
ser la docilidad su inseparable compañero para que brille 
más el conocimiento de sus acciones. Bizarra generosidad es 
la que advertimos en los miembros del cuerpo humano. ¿Qué 
parte hay en él que no ofrezca gustosa alguna porción de su 
sangre para dar vida a todo el compuesto? No es de peor 
condición el Cuerpo Político de la Nación. Toda su 
conservación y preservación vital consiste en la concurrencia 
de todos los miembros a la unidad y única conformidad de 
temperamento, sirviendo cada uno de ellos con sus funciones 
a la propia defensa. ¿Qué fuera del Estado si hallándose una 
Provincia cubierta de cadáveres, inundada de sangre y 
penetrada de estragos continuaran las otras en su natural 
reposo dejando a la otra en su pavorosa y lastimosa 
confusión? A pocas horas sufrirían ellas el azote de la guerra 
y todas las infelicidades y aflicciones que igualmente son 
comunes a vencidos y vencedores. El estrago de Marte no se 
limita solamente a los términos de un campo en donde se 
avistan los ejércitos y se destrozan efectivamente con sus 
poderosos armamentos; lo sufren y padecen todos los demás 
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Pueblos que son miembros y parte del Estado combatido. La 
distancia o carencia de la Provincia insultada y saqueada no 
los releva de la ruina y calamidad que la redujo al estado 
más deplorable de miseria, de opresión y servidumbre. Igual 
parte tienen todos en la gloria / / 

230v de las victorias y en el sensible dolor de la pérdida. 
Cualquiera acontecimiento, o próspero o adverso, es objeto 
de la común atención. Todas las Provincias de un Reino deben 
conspirar a la contribución para la defensa vigorosa de la 
causa pública y de cualquiera en particular. Hasta cuándo 
pues, oh fanatismo cruel, hasta cuándo has de consevar las 
armas contra máximas tan ciertas y principios de la mayor 
firmeza y estabilidad? Hasta cuándo has de perseguir los 
cetros, usurpar los tronos, manchar los solios, oscurecer la 
Majestad y tiranizar los Reyes? En vano te afanas en 
ocupaciones tan oscuras y en sembrar cizaña tan perniciosa. 
A pesar tuyo se afianzará el trono, se asegurará el cetro, se 
hermoseará el solio y se respetará la Majestad. La 
conservación y aun el aumento del Real Patrimonio es acción 
obligatoria a todos nosotros. Las necesidades ordinarias de 
Nuestro Rey en tiempo de paz se hacen extremas en tiempo 
de guerra. Entonces es cuando se altera todo el orden 
establecido y se hacen lícitas aun las más escrupulosas 
invenciones. No bastan los comunes subsidios para subvenir 
las necesidades públicas de la guerra y a todos los demás 
males que dicen relación a tan contagiosa peste." Como 
primera y última enfermedad de la Monarquía, dice el erudito 
Abréu43, los pobres y aun los ricos fallecen a manos de la 
impiedad de los contrarios o de la falta de caritativo socorro 
de los amigos, aplicados solamente en tan pavorosa 
consternación a su propio / / 

231r resguardo. La ocurrencia de una justa guerra (prosigue) en 
que porque todo se altera, desfallecen las leyes, la agricultura 
y todas las demás buenas artes; se aventura el honor del 
soberano, la gloria de la Nación, el sosiego de los Pueblos y 
la defensa de la tierra; justifica y hace lícito hasta el valerse 
los Príncipes para la común conservación de las riquezas de 

43 Vacantes de Indias, pag. 369. num. 780. y pag. 363. num. 762. (230v O). 



CAPÍTULO XTI 351 

los templos, como lo reconoció el santo Rey Don Femando". 
Si esto es así con vosotros hablo: ¿qué agravio, qué acción 
tan sacrilega emprendisteis contra la Augusta Majestad de 
Vuestro Rey y señor natural el Señor Don Carlos III y de su 
Ministerio? Vosotros ultrajasteis a sus imágenes, a sus 
Vicarios, a sus Depositarios de la Justicia. Vosotros no os 
conformasteis con sus Reales ordenes, desnaturalizasteis su 
poder soberano en el año de ochenta y uno, resististeis a la 
ordenación de Dios, os constituísteis partidarios de la 
Rebelión, militasteis bajo las ordenes de los sediciosos, 
patrocinando la Carta Circular de la conmoción contra las 
Regalías, resistiendo abiertamente y con las armas en la mano 
al nuevo Reglamento de los intereses reales, impuesto por 
una causa tan justa como que es el empeño de la Nación, el 
honor de la Corona y la gloria de las Armas Españolas. 
¿Ignoráis acaso la guerra en que se miraba empeñado nuestro 
soberano contra la Gran Bretaña? ¿Las gruesas cantidades 
que sacó y agotaron su Real erario? ¿La precisión en que se 
hallaba de conservar ordenadas sus escuadras en estos mares, 
alistadas sus tropas y desnuda su valerosa espada? ¿Que no 
le sufragaban / / 

231v los réditos ordinarios de su Real Patrimonio? ¿Os parece que 
esta urgencia no constituiría justos los tributos impuestos en 
aquel tiempo? Si vosotros no debíais contribuir a tan justas 
ideas de imposición sin duda debéis confesar no ser 
miembros de la sociedad española ni vuestros Pueblos 
merecerían la seguridad de la invariable protección de su 
Rey; ni éste tendría necesidad de fabricar armadas, formar 
ejércitos, fortificar plazas y presidirlos y asalariar minisros 
en este Reino para dar providencias relativas a su custodia y 
seguridad de la vida y caudales de sus naturales. Vuestra 
casa, vuestros hijos, vuestras haciendas y lo más sensible de 
todo, vuestras Iglesias, sus altares y vasos sagrados, serían 
víctima dolorosa de la rabia y furor enemigo, si el respeto y 
temor de la espada de Carlos III no refrenara la émula porfía 
de las incursiones enemigas que todo lo acabaran, todo lo 
destruyeran y todo lo profanaran sin respeto ni a la 
inmunidad ni a lo sagrado de los templos. Sin el auxilio del 
Trono Español, ¿qué tragedia tan fúnebre se representara en 
las costas y campos de este Reino? ¿Qué muertes, qué 
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violencias, qué sacrilegios se observaran? ¿Qué nefandos 
despojos con el oro y plata ociosa de las Iglesias se 
aumentarían después de hallarse abierto el camino sobre 
vuestros fríos cadáveres? Los Romanos no dudaron despojar 
sus templos gentilicios de todas sus riquezas para arrancar 
el asedio de Roma y redimir con ellas su total ruina que le 
amenazaba Alarico. La defensa de los Reinos le pareció a 
Augusto de tanta consideración / / 

232r que entre otras cosas aplicó la décima parte de las herencias 
y legados para la manutención de los ejércitos. Sólo los hijos 
de este Reino negaron este auxilio; ¿pero a quién? Aun Señor 
Carlos III, que su paternal piedad le pone en la penosa 
situación de procurar desvelado por cuantos medios le son 
posibles el alivio de sus Vasallos Americanos: que se halla 
empeñado en una guerra contra la Gran Bretaña, de cuyos 
efectos felices depende vuestra propia seguridad y el honor 
de toda la Corona; que todo su Real Erario lo tiene empleado 
en la fortificación de su Reino, en la custodia de sus 
Provincias, en reforzar su poderoso ejército, en equipar sus 
escuadras, no siendo otro el destino de estos armamentos 
que la defensa de sus dominios y la protección de sus vasallos, 
alejando de su casa a nuestros enemigos, que con inmortal 
escarmiento llorarán implacables su vencimiento; que en 
situación tan triste y de urgencia tan indispensable se vio 
precisado a exigir el donativo, a ejercer la distribución con 
tanta moderación como propia de su ánimo, verdaderamente 
Real y magnánimo y a tomar a censo los caudales con la 
annua pensión de cuatro por ciento en este Nuevo Reino de 
Granada. Y con todo vosotros os negasteis y resististeis a tan 
justas contribuciones no debiéndolo verificar; a vosotras 
colinas y llanuras de Santa Fe y Zipaquirá, a vosotras plazas 
y campos de Puente Real, tan antiguos como los de las villas 
dei Socorro, San Gil y otras Provincias, que fuisteis el teatro 
donde se representó la tragedia más infame y vergonzosa 
contra la pública / / 

232v Autoridad, a vosotros os traigo por testigos del furioso 
despecho que cegó a los Pueblos de este Reino, haciéndolos 
olvidar su innata lealtad y derribar la fortaleza y seguridad 
del trono. Ellos, como nuevos monstruos engendrados en el 
seno de su madre, se conjuraron para desmembrarla y 
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despedazarla. No hallo voz que baste a explicar atrocidad tan 
horrible. No pudieron soportar un Rey tan bueno: ¿qué digo 
soportarle? Aun pasó más adelante su temerario despecho. 
Intentaron arrojarle de su casa y separarlo de su propio lecho; 
¿pero qué digo arrojarle? Le persiguieron con las armas en la 
mano, vulnerando sus respetables retratos con inhumanos 
golpes de lanzas y con la violenda de las balas arraigadas por 
el cañón de los fusiles de su Real Armería que sus mismas 
tropas, o por cobardes o por temerosas, entregaron a los 
mismos enemigos del Rey con todos los pertrechos de la 
expedición y los rindieron sin honor, con ignominia y sin 
respeto a la Majestad, Poder y gloria de su dueño, lejos de 
observar las leyes del armisticio. ¡ Oh dolor! ¡ Oh cobardía! ¡ 
Oh vergonzoso rendimiento! Mas, oh providencia soberana! 
Faltaron al espíritu de Marte: lo juro por el valor de nuestros 
gloriosos predecesores, que expusieron sus vidas tan 
gloriosamente en el principio de las conquistas; por los que 
combatieron en la batalla de Almanza; por los que murieron 
en la de Villaviríosa y por todos aquellos héroes valerosos que 
merecieron ser sepultados en monumentos públicos. Ellos en 
medio de sus cenizas muertas, aunque inmortales por sus 
proezas y hazañas, dan a conocer su ira con voces agudas, 
impetuosas / / 

233r y violentas por acción tan extraña y forastera al valor español. 
¡ Oh desventura, exclaman! La cólera nos arrebata de tal 
modo que llega a delirio. No quisiéramos más en este infeliz 
momento que se renovara aquel fatal tiempo a fin de que 
mudara de semblante, transfigurándose los desgraciados 
acontecimientos en gloriosas victorias y en laureles 
inmortales. Vomitaríamos contra los Rebeldes todo el fuego 
de nuestro valor, humillaríamos su voluntaria arrogancia, 
castigaríamos su despecho, les haríamos conocer el valor de 
la espada del Rey, ahogaríamos las llamas de la sedición en 
sus principios, restableceríamos en los Pueblos la Paz 
profanada y derramaríamos la sangre de los autores de la 
tirana facción; ¡ ah! les despedazaríamos si se presentaran a 
nuestra vista; les tomaríamos por medio del cuerpo y 
levantándoles en alto azotaríamos el suelo con sus cabezas 
hasta que les saltaran los sesos. Levantaremos la voz para 
que todo el Pueblo Americano nos oiga. Aunque los desleales 
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encontraron el medio de cerrar las puertas nuestra voz 
penetrará hasta los más remotos confines del Reino y la 
consagraremos igualmente a la posteridad, la cual, sin temor 
ni pasión, juzgará quiénes han sido los ingratos Vasallos y 
quiénes los buenos ciudadanos. ¿Cómo ha de reposar nuestra 
felicidad viendo un agravio tan grande que oscurece el honor 
y gloria de las armas del soberano? ¿Disputarle el señorío 
natural, oh Dios, en nuesra presencia? ¿Competir con un Rey 
tan poderoso, Santo y Religioso unos Vasallos pobres, 
infelices, cobardes, desarmados, cuando él solo sabe apagar 
todo el ardor africano y (soste / / 

233v ner) todo el ímpetu del orgullo británico en medio de las 
olas? Que en tiempo de paz, de quietud y sosiego nacional, 
cuando la particular atención del sabio gabinete español no 
se hallaba ocupada en resistir otras fuerzas nacionales sino 
en procurar por todos términos la pública felicidad del 
Estado: cuando los ejércitos descansaban en sus cuarteles y 
ancladas las escuadras en sus puertos se aseguraban, se 
hubieran presentado las comunidades amotinadas a las 
goteras de la corte, infundiendo el terror en la ciudad, el 
sobresalto en los Ministros del Rey y el cuidado de la vida en 
los buenos patricios, se graduara la acción de la ingratitud 
mayor; porque se separaba de la voluntad de Dios y era 
contraria al buen orden de la naturaleza y a la justicia de las 
leyes. Sin embargo, provocasteis la espada del Rey a la más 
justa recompensa del agravio. Renovasteis con gran dolor el 
teatro triste de la guerra y os constituísteis objeto de las iras 
de un Rey indignado y reducido a cólera. El os hubiera hecho 
conocer el alto poder de su fuerte brazo para reprimir el 
orgullo de los díscolos, la ambición de los malcontentos, la 
audacia de los sacrilegos, la animosidad de los valientes 
(violentos?) y la insolencia de las Juntas, dando al traste con 
todo el gobierno intruso haciéndole ver que hay un Rey más 
grande, un Ministerio más sabio, un ejército más brioso, unas 
escuadras más respetables y un General más guerrero. 
Hubierais sufrido el azote de la guerra, que es la madre de 
todo los males, el último recurso de los perversos, la vindimia 
del Diablo, el trono de la crueldad, el sepulcro de la 
misericordia, libro de impiedades, dicdonario de blasfemias, 
academia de la / / 
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234r drones y una escuela de tiranos. Hubieran llorado vuestros 
Pueblos al ver arroyos de sangre por las calles y al perdbir los 
tristes ecos de los lamentos y quejas que observó Roma pagana 
en las sangrientas guerras aviles de Mario y Sila, César y 
Pompeyo y de Odaviano y Marco Antonio si vuestro sacrilego 
despecho contra la soberanía en tiempo de Paz con las nadones 
extranjeras acarreara una irrfinidad de calamidades y desgradas. 
¿Qué horrorosos espedáculos y qué tragedias tan terribles y 
espantosas se hubieran representado si la Rebelión hubiera 
descubierto su monstruosidad en tiempo de guerra? ¿En tiempo 
que toda la ocupadón del gabinete es prevenir los ataques 
enemigos, cortarles la retirada, vencerles por todos medios de 
humanidad militar y tener en seguridad el Reino? ¿En tiempo 
que los españoles sacrifican sus casas, intereses y aun sus vidas 
para defender estas remotas partes del cuerpo y estos miembros 
de la sodedad?¿En un tiempo que predsaban al Rey a combatir 
y estar con las armas en la mano dentro de su casa y fuera de 
ella? Y con todo así fue. Aquellos estragos propios de un furor 
tan justo y conforme a las leyes de la guerra no llegaron a entrar 
por la puerta de vuestra casa; ni la confusión dolorosa y 
sangrienta penetró a vuestras familias. No desmerecieron 
vuestras infieles resoluciones el duro golpe de tan fatal desgrada. 
Sólo pudo contenerlo el Abuer valido del Monarca. Colocó a 
las gradas del trono con la ternura de verdadero padre sus 
fervorosas súplicas y políticas instandas y volvieron felices y 
gloriosas con la gracia de un general Indulto. Fue conocido el 
alevoso atentado que cometisteis y que fue / / 

234v efecto o de vuestra malicia o de vuestra ignorancia. Casi todo 
el Reino ardía en voraces llamas de Rebelión; los más de los 
Pueblos fueron miembros de las funestas inquietudes; pero 
no todos tuvieron igual culpa. Muchos fueron engañados y 
falsamente atraídos; otros violentados, siguiendo a los 
principales jefes por motivos particulares o de inclinación, o 
de respeto, o de amistad, o de parentesco, o de vana 
esperanza. El escándalo fue general y el arrepentimiento debe 
ser de satisfacción y completo. Bórrese con lágrimas la vileza 
y bas tardía del delito y afianzad con firmeza y sin 
equivocación el amor, respeto, obediencia y fidelidad al 
soberano, a sus Ministros y a la Patria no sólo por temor del 
castigo sino también por obligación de la conciencia. Pagad 


